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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sa augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad ea su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros de in» 

fanteria del ejército de la isla de Cuba á quienes por Real 
órden de esta fecha , y en virtud  de propuesta reglamen
taria del Capitán general de dicha Antilla, se nombra pa
ra servir los empleos y destinos que respectivamente se les 
señalan.
D. Nicolás A rgenti y  Sutvc, Coronel pendiente de co

locación , destinado éte Coronel al regimiento de Tarca* 
gona,num . 8.

D. Julián JA orens y A riza, Comandante segundo Jefe 
del segundo batallón del regimiento de la Habana, de Te
niente Coronel al mismo regimiento y batallón.

D. Lorenzo Soto y Roca de Togores , Comandante se
cundo Jefe del prim er batallón del regim iento del Rey, 
de Teniente Coronel al segundo batallón del de Ñapóles.

D. W enceslao Bueno y A ivorez, Comandante en co
misión activa del servicio, de Teniente Coronel al bata
llón cazadores de Baiién.

D. Juan López y Llanos , Comandante en comisión ac 
■tiva del servicio , de Teniente Coronel al prim er batallón 
del regimiento de Vitoria.

D. Julián Ajo Jaques y Cañada, Comandante del regi
miento de la R e ina , de Teniente Coronel al prim er bata
llón provisional de cazadores.

D. Francisco Cañizal y  O lavarría , Teniente Coronel 
pendiente de colocación, de Teniente Coronel al segundo 
batallón del regimiento de Vitoria»

D. Cayetano Carrasco y  Labadía, Capitán del regi
miento de Ñapóles, de Comandante al prim er batallón 
del de la Reina.

D. Antonio M iranda y Pinedo, Comandante en com i
sión activa del servicio , de Comandante al segundo ba
tallón del regimiento de Nápoles.

D. Marcelino Izquierdo y G onzález, Teniente del re
gimiento del R ey , de Capitán a la compañía decazadqres 
del p rim er batallón del de Nápoles.

Ü. Pablo Barrios y Septien, Teniente del regimiento de 
Tarragona , de Capitán á la prim era compañía del cuarto 
batallón de cazadores provisional.

D. Pablo González del C o rra l, Gapitan pendiente de 
colocación , de Capitán á la prim era compañía del segun
do batallón del regimiento de la Corona.

D. Salvador Reina y M orales, Teniente en comisión 
activa del servicio , de Capitán á la prim era compañía 
del batallón cazadores de Bailen.

D. Federico Estévez y L latas, Capitán pendiente de 
colocación , de Capitán á la cuarta compañía del segundo 
batallón provisional de cazadores.

D. Saturnino Lapuente y Avaigar , Capitán pendiente 
de colocación , de Gapitan á la tercera compañía del p r i
m er batallón del regimiento de Vitoria»

p . Juan García y Carvajal, Capitán pendiente de colo
cación, de Capitán á la sexta compañía del batallón caza
dores de Bailón.
a  \? ; ^ leJ° G anigoy M artí, Subteniente del regimiento 
de Ñapóles, de Teniente á la sexta compañía del segundo 
batallón del regimiento del Rey.

Gumersindo Marín y A jo , Subteniente del regi
miento de Cuba, de Teniente á la compañía de cazadores 

n r !i?er k ^ H o n  de Tarragona.
. Manuel Gómez y A nguila, Teniente supernum era

rio del batallón cazadores de la Union , de Teniente á la 
cuarta compañía del mismo batallón.

D. Hipólito Bormas y Aivarez, Subteniente del reg i
miento de la Reina, de Teniente á la sexta compañía del 
segundo batallón del de España.

D. Antonio Martin y M uñoz, Subteniente del reg i
miento de C uba, de Teniente á la prim era compañía del 
segundo batallón del de Vitoria.

D. Julián Gordon y Rivas, sargento prim ero del regi
miento de T arragona, de Subteniente á la compañía de 
cazadores del segundo batallón del de Nápoles.

D. Francisco Seijo y F ernandez , Subteniente super
numerario dej regimiento del Rey, de Subteniente á la 
*IUI o te compañía del segundo batallón del de la Corona.

H. Miguel Esté vez Ramos , sargento primero del regi
miento Milicias de la Habana, de Subteniente á la sexta 
compañía del batallón cazadores de Bailón.

U. Adolfo Gallardo y G uerra , Subteniente supernu
merario del regimiento del Rey, de Subteniente á la sexta 
compañía del prim er batallón del de Vitoria.

D. Antonio Martin y Martínez, sargento prim ero del 
Regimiento de N ápoles, de Subteniente á la tercera com
pañía del prim er batallón del de la Reina.

D. Manuel García y Gibico, Subteniente supernum e
rario del regimiento de la Habana , de Subteniente á la 
tercera compañía del segundo batallón del de Cuba.

D. Manuel Qucga Vázquez, sargento prim ero del regi
miento de la Reina, de Subteniente á la sexta compañía 
del p rim er batallón del mismo.

D. José Casals y Sabasé, Subteniente supernum erario 
m regimiento del Rey, de Subteniente á la quinta com 

pañía del prim er batallón del de Cuba.
Madrid 21 de Enero de 4 865.=G . de Arteche.

Relación de ¡os Jefes y Oficiales del ejército de Puerto-Rico 
á quienes por Real orden de esta fecha, y en virtud de 
propuesta reglamentaria del Capitán general de dicha 
Antilla, se nombra para servir los empleos y destinos que 
respectivamente se les señalan.
D. Ferm ín Espelosin y Lizarralde, Comandante del 

sétimo batallón de Milicias, destinado de Teniente Coro
nel prim er Jefe del batallón de Valladolid.
. D. Joaquín Pover y Ortiz , Comandante del segundo 
batallón de Milicias, de Teniente Coronel prim er Jefe del 
batallón de Madrid.

D. Enrique Maranger y C havao, Capitán pendiente
colocación, de CapUan á la compañía de cazadores 

del batallón de Valladolid.
H. Antonio Arjona Carió, Capitán pendiente de colo

cación, ele Capitán á la sétima compañía del batallón ca
radores de Cádiz.

D. José Carbonell y Satué, Subteniente de la sétima 
compañía del batallón cazadores de Cádiz, de Teniente á 
*4 cuarta compañía del mismo batallón.

D. José E nrique Rodríguez, Subteniente abanderado 
del batallón de Valladolid , de Teniente á la segunda 
compañía del de Puerlo-Rico.

D. Guillermo Santos y Cidad , Teniente pendiente de 
coloGacion, de Teniente á la sexta compañía del batallón 
do Madrid.

D. José Fontila y Alonso, Subteniente de la compañía 
p o b re r o s  de Ingenieros, de Teniente á la sétima com 
pañía del batallón cazadores de Cádiz.

D. Feliciano Viccns y Vivar , Teniente pendiente de 
colocación, de Teniente á la segunda compañía del bata
llón de Valladolid.

D. Salvador Noguerol y López, Teniente pendiente 
do colocación, de Teniente á la sexta compañía del b a la 
ron  de Madrid.

D. Higinio Fernandez y García, Subteniente del ba ta
llón de Madrid , de Teniente Ayudante del batallón de
Valladolid.

D. Federico Gallardo y Guerra, Subteniente pendien
do de colocación, de Subteniente á.la prim era compañía 
Qol batallón de Puerto-Rico.

D. Celéstjrto Sólér y D iaz, Subteniente pendiente de 
coloéádon, de Subteniente á la compañía de granaderos 
del batallón dé Madrid.

D. Ildefonso Puerto y Mateó, SÜbténiérite péttdíente 
de colocación, dé Subteniente á la sexta compañía del 
batallón Cazadores de Cáéi^.

D. Pedro Fernandez fo r re s ,  Subteniente pendiente 
de colocación, de Subteniente á la segunda compañía 
del batallón cazadores de Cádiz*

D. Justo Galvo y Gascón, Subteniente pendiente dé 
colocación, de Subteniente á la octava compañía del b a 
tallón cazadores de CéáíR»

Madrid 311 de Enero de I865 .«G . deArteche*

Relación del Teniente, sargentos y  cadetes de infantería á 
quienes por Real orden de esta fecha se destina con ascen- 
so al ejército de Puerto-Rico para cubrir las vacantes re
glamentarias que respectivamente se les éesigftám

D. Juan Brun y  SapSlFá * Téñíénte del batallón caza
dores de Ctudád-Rbdrígó,, n m  9, destinadq de Gapjtan 
á ^  ronjpañfo de granaderos de Valladolid , 4.a dé íineai

D. Cándido Madruga y Delgado i saFgeüto prim ero del 
batallón cazadores d e  Alba dé fo rm e s , núm . 10, de Sub
teniente á la séxta compañía del batallón de M adrid, 2.a 
de línea.

D. Yicente Rodríguez y Cano , sarserUó pHhiero del 
provincial de Caceres; de Siibtefiiénie á la tercera com 
pañía del batalfóti Cazadores de Cádiz.

Dv Manuel Cebrian y O ífipan, cadete del regimiento 
de Z am ora, de Subteniente á la cuarta compañía del ba
tallón cazadores de Cádiz.

D. Jerónimo Lozano y Arévaló > Sargento prim ero del 
regimiento dé Málága* de Subteniente á la compañía de 
granaderos del batallón de Puerto-R ico, 3 /  de línea.

D. Rusebio Sosa y Ram os, sargento prim ero del p ro 
vincial de Plasencia , de Subteniente á la prim era com
pañía del batallón cazadores de Cádí¿»

D. Cipriano Tierra y Calcada, cadete del batallón ca
zadores de A lcán ta ra , núm . 20, de Subteniente abande
rado al de Valladolid , 1.* de línea.

D. Juan Zalote y Rodríguez,-sargento prim ero del re*- 
gimiento Fijo de Ceuta, de Subteniente á la tercera com
pañía del batallón de M adrid, 1* de línea.

Madrid 24 de Enero de 4 865.=»G. de Arteche.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de las Islas Filipinas 

participa en 6 de Diciembre último que no ocurre  n o 
vedad en el territorio  de su m ando y que la salud púb li
ca es buena.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

En la villa y corte de Madrid , á 20 de Enero de 1865,! 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casa-; 
cion , següídós en el Juzgado de prim era instancia de la; 
Seo de Urgel y en la Sala prim era de la Real Audiencia 
de Barcelona por Jacinto Palau con Jáime Rieu sobre re 
clamación de una finca :

Resultando que en 25 do Noviembre de 4734 Mateo 
Riu y Busol otorgó, una escritura en Puigcerdá recono
ciendo que poseia bajo el dominio directo de D. Pablo 
Barnola , señor jurisdiccional del lugar de Trabe^eras y 
Baronía de L lés, diferentes p ropiedades, y entre ellas 
un  campo y prado llamado las Texas de Trábeserolas, de 
dos jornales poco más ó ménos , que pertenecía al o to r
gante por venta á carta de gracia que le habían hecho 
los cónyuges Isidro y María Beltran y Mor en precio de 
20 libras, 6 sueldos y 4 dineros, por medio de papel pri
vado de 26 de Abril de 1767, á cuyo precio habia ad i
cionado el expresado Isidoro Beltran 24 libras, 7 sueldos 
y 3 dineros en otro papel privado de 12 de Abril de 1787:

Resultando que María Beltran y Mor , soltera , hija y 
sucesora de los mencionados consortes Beltran y Mor, 
otorgó escritura en 16 de Marzo de 1792, por medio de 
la c u a l, para satisfacer á Ignacio Palau 145 libras b a rce 
lonesas que le debían los padres de la otorgante, le ven
dió el m ayor valor y derecho de luir ó re traer de poder 
del com prador ó de cualesquiera poseedores las piezas y 
propiedades que poseyera de los padres y antepasados 
de la misma o to rgan te , mediante carta de gracia ó pacto 
de redim ir en v irtud  de venta á ellos hecha por cuate 
quiera de sus antecesores :

Resultando que estas dos escrituras fueron testim o
niadas por mandato judicial y Con citación de Jacinto 
Palau , sucesor del expresado Ignacio, y con la de Jáime 
R iu , heredero y sucesor de Mateo Riu y B uso l; pero no 
con la de María Beltran y M or, ó sus suceso res, por ig
norarse su paradero , no contando si esas mismas esc ri
turas fueron registradas en el oficio de hipotecas :

Resultando que en 4 de Octubre de 1858 presentó de
manda Jacinto Palau exponiendo que habia sucedido á 
su padre y abuelo , y le pertenecía por tanto el derecho 
de redim ir la finca de Trabeserolas de que hablaba la pri
mera de dichas estrituras; que esta la poseia Jáime Riu, 
el cual se negaba á su pretensión ; y que en uso de la ac
ción de dominio del derecho que le concedía la venta á 
carta de gracia ó de la ex vendito et empto, pedia se decla
rase corresponderá  el citado derecho, y que en su conse
cuencia se condenase al poseedor Jáime Rieu á dejar di
cha finca á disposición del dem andante, que estaba p ro n 
to á restituirle los 476 rs. vn ., precio de las dos ventas 
expresadas:

Resultando que el demandado impugnó la dem anda 
oponiendo la excepción de falta de acción , porque aun 
siendo cierto el contrato á que se referia , lo cual negaba, 
no nacia de él la acción de dominio que se ejercitaba, y 
sí solo una m eramente personal: que Ja confesión hecha 
por el expresado Mateo Riu y Busol en la citada escritu 
ra de 25 de Noviembre de 1784 no producía por sí sola 
título justificativo del contrato que se suponía , ni por 
consiguiente del derecho de red im ir; y que por la se
gunda de las escrituras, ó sea de la de 16 de Marzo de 
1792, ni de ninguna otra m anera, se justificaba la trasm i
sión de ese derecho á favor del demandante:

Resultando que recibido el pleito á p ru eb a , se hicie
ron varias; y presentado por el dem andante un testim o
nio justificativo de ser heredero universal de su padre 
José Palau , se dictó sentencia por el Juez de prim era ins
tancia , que revocó la Sala prim era de la Real Audiencia 
de Barcelona en 27 de Marzo de 1863, p o rte  cual, fundán 
dose en que el dem andante no habia justificado la exis
tencia del contrato de venta á carta de gracia, por no ser 
suficiente para ello el documento que habia presentado, 
y en que tampoco habia probado ser causa-habiente de 
fas personas á quienes suponía vendedores de la finca, 
absolvió de la demanda al demandado:'

Y resultando que contra esta sentencia interpuso el 
demandante recurso de casación, citando como infringi
das: p rim e ro , la ley 8.a, tít. I i , Partida 3.*, que declara 
prueba plena á la presunción ó gran sospecha, toda vez 
que se habia considerado de ningún valor 1a escritu ra  
de 1784 para la reivindicación de la finca: segundo, las 
leyes 13 y 35, tít. II , Partida 5.*, y 1 / ,  tít. 1.*, libro 10 
de la Novísima Recopilación , por no ser posible dudar 
que Mateo Riu , al hacer su confesión pública y  solemne, 
quiso hacer constar de una m anera ostensible que estaba 
obligado : te rce ro , la ley 42, tít. 5.*, Partida 5.*, y la 2.a 
del Código, que disponen que el com prador á carta de 
gracia está sujeto á dim itir la finca siem pre que el ven
dedor le devuelva el precio que dió por ella; y cuarto  , 
la ju risprudencia establecida en este mismo sentido por 

la Real Audiencia de Barcelona:
Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 

Zúñiga:
Considerando que en los recursos de casación, por su

índole y  principal ob je to , la apreciación de los hechos 
ejecutada par el Tribunal juzgador es la que debe serv ir 
dé furiaauáeritd párd calificar si el derecho está bien ap li
cado , salVo duftnuo m  álegá édntra acuella apréciaciofo 
alguna infracción íegai:

Considerando que tratándose en el actual litigio del 
derecho que el recurrente supone tener á re traer una 
tierra que se dice vendida á carta de gracia há cerca de 
un siglo pdr siis d&üsatitéá, ét*a préCisó que Constase: pri- 
n te fd , la eKlstenctá del édntrato y sus é ircunstancias; y 
ségündo', la trasmisión de ese aerfienó desdé el primitivó 
Vendedor Hastá él áétliál démandanle; hechos que no apa- 
Fiéééh suficientemente justificados á juicio de la Sala sen
tenciadora:

Considerando que si bien contra esta apreciación se 
ha invocado la ley 1L*, tít. 14 , Pacida 3.a por no darse 
fuerza en la seutériciá. á lá eácéitdéa de 25 de Octubre de 
4784, Ró existe la infracción que d recurren te  supone, 
porque la citada ley, al clasificár y  definir to lo  gétlero 
de pruebas, y m encionar la presuncioii que quiéte tanto 
d tá r  comofyia/nd Sospecha, (¡u$ vdlé tanto eri algunos casos 
como averiguación de prueba, no determina que siempre la 
presunción ó vehemente sospecha produzca justificación 
suficiente; lo cual, por lo tanto, debe quedar en los p u n 
tos éóncFetós ál recio juicio de los Tribunales :

Considerando* adériiás, cjttd si bien la escritora dé cjúe 
se tra ta  es un documento público y solem ne, la decla
ración que en él hizo el otorgante def corresponderle el 
dominio útil de la tierra en cuestión por haberlo ad
quirido á carta de gracia m ediante un papel privado de 
26 de Abril tíé lté7* ñb piiedé Fepdtaráe nastante^jiisti- 
ncátiVa ae un contrato de dicha clase, ni del término de 
la retro  venta y demás circunstancias necesarias, y mucho 
ménos cuando no concurrieron al otorgamiento de dicha 
escritura los que se dice fueron vendedores:

Y considerando, pdr dltiipo , qjue apreciados legab 
ftiénté los hechos eii el indicado sentido, no piiederi tetief 
aplicación al actual recurso las demás leyes y la doctrina 
que se suponen infringidas, y son referentes al deber de 
cum plir las obligaciones que consten otorgadas, y á la 
facultad de redim ir las fincas vendjldas á retro  ó carta de 
gtaéia , plintos (Jué no Son iioy objeto de ciieslidn;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no Ha
ber- lugar al recurso de Casación propuesto por el dem an
dante , á qüierl coiideriámds éti íás Costas; devolviéndose 
lós aütós a lá Real Audiencia de Barcelona con ¡a certi
ficación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
G aceta  é insertará e n  la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos , m an
damos y firm am os.^Juan Martin Carramolino. «= Ma
nuel Ortiz de Zúñiga.=¿aJoaqUin de Palma y Vínüesa.=-« 
Pablo Jiménez de Palacio.=Laureano Rojo de NorZagá* 
ray.ta» Tomás Huet.-*Eusebio Morales Puideban.

Publicacion.«=»Leida y publicada fué la precedente 
sentencia p o r el Excmo. é limo S r. D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga, Ministro de la Sala p rim era , Sección segunda, 
del Supremo Tribunal de Justicia * celebrando audiencia 
pública la misma Sala en et día de hoy, de que yo el Es
cribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 20 de Enero de l86o.«=Francisco Yaldós.

En la Villa y corte de Madrid , á 21 de Enero de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Prado de esta capital y en la Sala prim era de la Real 
Audiencia de la misma por D. Cárlos y Doña Josefa Lo- 
rieri con el Conde de Alcolea, marido de Doña Juana P i- 
ñe iro . Condesa de Torrubia y de Mollina, Doña María y 
Doña Encarnación Maza y D. Juan Nepomuceno Martínez, 
marido de Doña Isabel Echevarría y Zayas, herederos de 
D. Fernando Chacón, el Marqués de Nevares y D. José 
Moreno Búrgos, cesionarios de Doña Catalina Manrique 

*de Lara , ya difunta , y la Marquesa de M alpica, la Du
quesa viuda de Gor y la Vizcondesa de V aloría, estas al- 
baceas, y aquellos herederos de Doña Patrocinio Chacón, 
que lo fué de su herm ano D. Fernando, en unión de los 
referidos, sobre nulidad de una escritura :

Resultando que Doña María de las Mercedes Tecla 
Lorieri nació en esta corte en 23 de Setiembre de 4778; 
que en 4.* de Febrero de 4796 contrajo matrimonio con 
D. Joaquín José María M edrano, Conde d e  Torrubia y 
otros títulos, del cual tuvieron por hija á Doña María del 
Pilar Remedios Medrano, quien por fallecimiento de su 
padre ocurrido en 22 de Setiembre de 4799 , entró á po
seer sus títulos y mayorazgos :

Resultando que por Real cédula de 46 de Marzo de 
4 800 concedió el Réy Don Cárlos IV á Doña María de las 
Mercedes Tecla Lorieri, Condesa viuda de Torrubia, Mar
quesa de Villamayor y de las Nieves, Real facultad para 
que se consignara á su favor la renta anual de 40.80o rs. 
en concepto de viudedad, sóbre los productos líquidos 
de los estados y mayorazgos que habia poseído su difun
to m arido , m ientras permaneciese v iu d a , concediendo 
licencia para que por la justicia ordinaria de Madrid se 
consignara á favor de aquella la expresada cantidad, 
otorgándose judicialm ente , á nombre del poseedor ó po- 
seedorés de dichos mayorazgos, las obligaciones y escri
tu ras que fuesen necesarias , que confirmaba y aprobaba 
y quería fuesen valederas en cuanto no excedieran lo 
contenido en aquella Real cédu la , mandando al Escriba
no ó Escribanos ante quienes se otorgasen las dichas es
crituras , que incorporasen en ellas el traslado de aquella 
Real facu ltad , para que entonces y en todo tiempo se 
guardase y cumpliese y no se excediera de su contenido:

Resultando que consignada la citada viudedad sobre 
los alquileres y rentas de una casa sita en esta corte en 
la calle del Arenal, y de la hacienda llamada de la Elipa, 
sin perjuicio de repetir el íntegro pago de sus anualida
des contra todas las demás rentas de los mayorazgos, re 
cayeron estos en 4 4 de Diciembre del citado año, por fa 
llecimiento de Doña María del Pilar Remedios Medrano, 
en D. Francisco Chacón Medrano, por quien y por la 
Condesa viuda de Torrubia, madre de aquella, se otorgó 
escritura en 26 de Febrero de 4 801, por la que re firien 
do la concesión de la viudedad y consignación que de 
ella se habia hecho y deseando continuar sus recpectivos 
intereses y cum plir con dicha Real cédula, señaló el Con
de de Tofrubia la citada viudedad á la Condesa, sobre to
dos los alquileres de la referida casa de la calle del Are
nal por todo el tiempo que permaneciese en tal estado, 
con la condición de que habia de alquilarla por s í , repa
ra r  los cimientos y revocar la fachada por una vez, siendo 
siem pre de &u cuenta todas las obras que ocurriesen para 
la conservación de la finca y las cargas que sobre ella 
pesasen, satisfaciendo además al conde 4 3.000 rs. anuales 
en m etálico , estableciendo por últim o en la condiccion 
quinta que ámbos otorgantes se rem itían respectivam en
te cualquier derecho que pudiera corresponderles, sin que 
les quedara arbitrio  de reclamación, de mejoras ni des
perfectos, ni derecho para disputa, ni cuestión alguna so
b re  lo pactado en aquella escritura que fué aprobada por 
el Sr. Teniente Corregidor de e>ta corte, á quien se p re 
sentó por la Condesa viuda de Torrubia, por D. F rancis
co Chacón, Conde de dicho título y por el inm ediato su 
cesor D. José Chacón:

Resultando que habiendo sucedido en estos m ayoraz
gos D. Fernando Chacón Manrique de L ara , siguió autos 
en el año de 4818 con los Síndicos del concurso de la 
Condesa viuda de Torrubia, para que se declarase que la 
casa de la calle del Arenal, como afecta al vínculo de que 
era poseedor, debía co rrer por su cuenta y percib ir to 
dos sus alquileres y ren tas , bajo el allanamiento de p a
gar á aquella Ja viudedad que sobre la misma se habia 
consignado, haciéndose saber á los Síndicos que cesasen 
en el encargo de administradores, por no poderle perjudi
car el convenio celebrado por su predecesor; y que por 
sentencia de revista que en 4 0 de Marzo de 4819 dicté la 
Sala de provincia del Consejo, se declaró que la Condesa 
viuda de Torrubia debia seguir en la adm inistración de 
la finca , cobrando de sus alquileres por razón de viude

dad y por lo respectivo á los mavofa¿grC/S ¿fo que haoia 
sucedido D. Francisco Chacón, Conde de Torrubia, 34.085 
reales desde el dia en que habia tomado posesión de ellos, 
retériiertcló eí resto á disposición del Consejo, ante el 
tfuC úsarart lás pafíes de' 9U derecho como vieren c o n - 
v eH írte :

Resultando fellecidfó D. Ferfoando Cííacófl en 
Febrero de 4857, sucedió en íd$ ifoáyorazgps Doña Jua
na P iñ e iro , y que en 4 2 de Abril de i839 entablaron 
demanda D. Cárlos y Doña Josefa L orieri, en corídefVto 
dé tieFederos de su tía Doña María de las Mercedes Tecla 
L orieri, que dirigieron contra el Conde de Alcolea, en 
representación de su esposa Doña Jdana Piñeiro, Condesa 
de T orrubia y de Mollina , y contra ¡os demás al p rin c i
pio referidos, como herederos de D. Fernando Chacón, 
para que se declarase nula y sin valor ni efecto alguno 
la eserRura de 27 de Febrero de 4801 otorgada por Doña 
María de las M ercedes. por no haberse cumplido con la 
Real concesión de viudedad qtie exígia que en cuantos 
documentos se otorgasen con motivo de ella y se incorpo
rase el traslado de la mism a, lo cual no habia tenido lu 
gar en la citada e sc ritu ra , porque 1a otorgante Doña Ma
ría de las Mercedes erá en aquella época menor de edad 
y no se habían llenado las formalidades judiciales indis
pensables para suplir su falta de capacidad lega l, no,ha- 
biéndo intervenido ni teniendo curador de ningún géne
ro, y siendo por último nula é írrita  , puesto que la finca 
no redituaba 28.000 rs., y  había gástafdo en ella Doña Ma
ría de las Mercedes cuantiosas sumas ; condenando á los 
demandados á estar y pasar por dicha declaración de 
nulidad:.

Resultando que lds herederos de D. Fernando Chacón 
im pugnaron la dem anda, ategaridó qtte te circunstancia 
de no haberse insertado en la escritura 1a Real cédula 
de concesión no era suficiente para invalidarte , siendo 
necesario que se hubiera dicho así term inantem ente; y 
porque ácfüella óiccunstancia no habia tenido otro objeto 
que el d eq u e  nó stí púdíeFa sefteter m ayor cantidad , ni 
sobre otros bienes que los desigrtedof? * 10 cual no habia 
sucedido; que los menores de 25 años que no teniaúl Cu
rador podían contratar válidamente, aun cuando suspac- 
tós qíiédaban sujetos á la restitución in integrum , bene
ficio de que no soío rió había hecho uso la Condesa, sino 
que habia ratificado el convenio después de cum plir los 
25 años, puesto que habia demandado su cúmpíimiento; y 
qde pór último, los demandantes carecían de acción, por
que habiendo nacido esta eri él momento en que se o to r
gó la escritura habia quedado presefítd éti el año de 4 821, 
ó en el de 4 831, si quería decirse que la prescripción de
bia ser de 30 a ñ o s , y por último, en el de 34, si se que
ría que no empezase á co rrer hasta que Doña Mercedes 
hubiera llegado á la m ayor ed ad :

Resultando que el Conde de Alcolea impugnó asim is
mo la dem anda, reproduciendo los fundamentos de los 
anteriores demandados, y alegando además que la mitad 
reservable de los mayorazgos en que habia sucedido,* sólo 
se hallaba afecta al pago d é la  porción correspondiente 
de las cargas de la fundación, pero no al de las deudas 
de las obligaciones, de cualquiera naturaleza que fueran, 
contraidas por los póseedores de los respectivos mayo
razgos , y que aun cuando se exceptuaba de esta regla el 
pago de las viudedades señaladas á las m ujeres de ante-* 
riores poseedores, habiendo m uerto Doña María de las 
Mercedes ántes de la época en que la Condesa actual de 
Mollina había entrado en posesión de la mitad reserva- 
ble, no podía afectarla en nada el resultado de este pleito:

Resultando que absueltos los demandados por te sen
tencia del Juez de prim era instancia , que confirmó la 
Sala prim era de la Audiencia de esta corte en 4 6 de Abril 
de 4 863 , interpusieron los demandantes recurso de casa
ción, citando como infringidas , por no ser la sentencia 
conforme con la demanda , las leyes 5.‘, 4 6 y 22 , tít. 22, 
Partida 3.‘, el art. 61 de la de Enjuiciamiento civil y la 
doctrina legal, confirmada por la jurisprudencia de los 
Tribunales y por la de este Suprem o, conforme con d i
chas ley es; y por no haberse declarado en la sentencia 
la nulidad de la escritura de 4801, la Real cédula del año 
de 4 800, ley especial para el objeto; las leyes 59 y 60, 
título 4 8; 4.a, tít. 25; 3.a y 4.a, tít. 26, Partida 3.a; 43, 47 
y 48, tít. 4 6 , y 3.a, tít. 43 de la Partida 6.a; la doctrina, 
según 1a que la citada ley 4.a, tít. 25, Partida 3.a, no se 
refiere solo á los actos jud ic ia les, sino tam bién á los ex -  
tra jud iciales, puesto que aquel Código habla siempre in 
diferentem ente de algún pleito ó postura , y la que esta
blece que lo que es nulo por la ley no puede hacerlo va
ria r el trascurso del tiem po:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo de 
Norzagaray:

Considerando que dirigiéndose la demanda deducida 
en estos autos á que se declare n u la , sin valor ni efecto 
alguno la escritura de 27 de Febrero de 4801 , al absol
ver la sentencia reclamada á los demandados de la d e 
m anda, no solo guarda conformidad con esta, sino que 
resuelve todas las cuestiones suscitadas en el pleito; y 
por consiguiente, no infringe las leyes 5.a y 46, tít. 22, 
Partida 3.a, y art. 61 de la de Enjuiciamiento civil, citadas 
en apoyo del recurso:

Considerando que aun cuando la Real cédula de 4800 
ordenaba al Escribano ó Escribanos la incorporación de 
la misma en las escrituras que otorgasen relativas á la 
viudedad por ella concedida, no imponía la sanción pe
nal de que fuese nula si no se insertase , y que no siendo 
esencial dicho requisito para su validación, fué suficiente 
que se hiciese solo referencia de la misma y de los an te 
cedentes que la motivaron en la referida escritura de 27 
de Febrero de 1804, deduciéndose por tanto que la sen
tencia no ha infringido dicha Real cédula:

Considerando que si bien Doña María de las Merce
des Tecla Lorieri contaba 22 años cuando se otorgó la ex 
presada escritura, no por eso estaba incapacitada, ca re - 
reciendo de curador, para celebrar por sí contratos, sin 
que estos dejasen de ser válidos y su rtir  todos los efectos 
legales, á ménos que hubiese reclamado el beneficio de 
restitución in integrum por daño que hubiese sufrido p ri
vilegio de que no usó durante su menor edad ni dentro 
del cuadrienio l 'gal; ántes bien confirmó y ratificó con 
sus hechos dicho contrato, pidiendo y sosteni ndo su cum 
plimiento, y por lo tanto en el dia sus herederos ó causa- 
habientes no pueden ir contra los actos de su causante, 
no siendo por lo mismo aplicables las leyes de Partida ci
tadas á este propósito por los recurrentes, y que aun cuan
do lo fuesen no han sido infringidas:

Y considerando, por último, que la ley 4.a, tít. 25, P ar
tida 3.a, referente solo á la restitución concedida á los 
m enores en los juicios por las sentencias dadas en su da
ño ó perjuicio no es extensiva á los actos extrajudiciales 
de que hablan especialmente otras leyes del mismo Có
digo, y por consiguiente, que no es exacta con aplicación 
á este*caso la doctrina que de ella se deduce por los r e 
cu rren tes; como tampoco la de que lo que en un p rin 
cipio es nulo por la ley no puede hacerlo válido ó variar 
el trascurso del tiem po, porque cuando no se ha ejerci
tado oportunam ente la acción para anular un acto vicio
so, queda subsistente y firme por la prescripción alegada 
y probada por los demandados;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Cár
los y Doña Josefa Lorieri, á quienes condenamos á la 
pérdida de la cantidad de 4.000 rs. por que prestaron cau
ción, que pagarán cuando vinieren á mejor fortuna, y  en 
las costas; devolviéndose los autos con la certiljcacion 
correspondiente á la Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra sen tenc ia , que se publicará en 
1a G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al«fecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
mandamos y firmamos.«=Juan Martin Carramolino.*=Ma- 
nuel Ortiz de Zúñiga « Jo a q u ín  de Palma y Vinuesa.«==Pa- 
blo Jiménez de Palacio.—Laureano Rojo de Norzagaray 
Eusebio Morales Puideban.==Manuel José de Posadilio.

Publicacion.«Leida y publicada fué la precedente sen- 
1 ^encia por el Excmo, é limo. Sr, D. Manuel Orliz de Zúñiga,

Ministro de ía Sala prim era, Sección segunda, del Supre- 
mo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia publica 
la misma Sala en el día de h o y , de que yo el Escribano 
de Cántara habilitado certifico.

Madrid 24 de Enero de 4 865.« F ran c isco  Yaldés.

En la villa y corte de Mat?.rid; á 26 de Enero de 4865, 
en los autos que penden ante No» P °r  recurso de casa
ción, segriidósen el Juzgado de primeé.? instancia del d is
trito dé Serranos y en la Sala p rim era de i5 
cía dé  Valencia por D. José Solía, como curador ' adlitem  
de Manuela Babas, contra D, Estanislao Marau y .Lema, en 
concepto de heFcdéfo de D. Jaime Marau y Cabanes, se re 
que se declare á dicha m enor hija na tu ra l de este u i.uno  
pafa los efectos que en derecho haya lugar:

Resaltando que D. Jáime Marau y C abanes, vecino de 
1a Villa dé ía: O llería, de estado soltero, recibió en su casa 
en clase dé c riad » á  Josefa Boluda, tam bién soltera y.®?" 
brina de la ama de gobierno que te n ia , á quien despidió 
poco después, quedando al frente de los quehaceres do 
mésticos la joven Josefa Boluda, conocida por la Pepeta: 

Resultando que en 3 de E nero de 4 849 fue bautizada 
en la parroquia de los Santos Juanes de Valencia una n ina 
que líacló én el día prim ero, á la que se puso p o r nom 
bre Manuela Babas, hija de padres desconocidos, siendo 
madrina Manuela Rosa Gargollo:

Resultando que Josefa María Boluda casó con lose n á -  
faél Mompé CU h  de Jun íode  4855, ámbos solteros, y ve
cinos de la Ollería^ y que D. Jáime Marau y Cabanes fa
lleció soltero y de 64 aOosdeedad en 30 de Junio de 4 864, 
dejando instituido heredero por su testam ento de 4 de 
Mayo de 4.849* á mi prim o hennano  D. Estanislao Marau 
y Leiba, y legando di iriño Antonio García Borras 8 re a 
les diarios para seguir una Carrera; 2 f5* tam bién diarios 
á Juan Mompó y V entura Reig, y  á su sirv iente Josefa Bo
luda, soltera entonces, 4.500 rs. y una ca?ma:

Resultando qué D. José Solis, curador dd Idem de 
Manuela Sabas, presentó demanda en 20 de Diciembre del 
mismo año de 4864 para que se declarase á s u  ineiior h i
ja, natural de D. Jáime Marau y Cabanes, á los efectos que 
hubiése tugar en derecho, con arreglo á la ley 4.a, tít. 5. , 
libro 10 de te Novísima Recopilación, toda vez, que aquel 
tuvo en su casa á Jóseía Boluda, m adre de dicha m enor, y  
ella era sola; no necesitando por consiguiente del recono
cimiento exnreso del padre por no exigirlo dicha ley n i 
otra alguna, bastando el tácito según la declaración h e 
cha por este Suprem o Tribunal en  sentencia de 8 de Oc
tubre de 1853:

Resultando que D. Estanislao Marau y Leiba, prim o 
y heredero del difunto D. Já im e , contestó la dem anda 
pidiendo le absolviese de ella librem ente, alegando 
en sustancia, qtre el haber ocurrido el embarazo de la 
Josefa Boluda estando ai servicio doméstico de Marau y  
Cabanes no era fundam ento legal ni moral para a tr ib u ir  
á este 1a paternidad: que el interés que D. Jaime se lom o 
p’or la Manuela Sabas tampoco lo e r a , pues no teniendo 
hijos era m uy compasivo con los huérfanos: que en to 
das tes últim as disposiciones de Marau se reveló su atan 
por los niños,- pues eñ su testam ento de 4 de Mayo de 
4 849 legó á und do seis años, hijo de un jornalero suyo,
8 rs. diarios hasta los 30 años; en codicilo de 49 de J u 
lio de 4 852 señaló al mismó vma finca, y en otro de 25 
dd Mayo de 4 856 hizo otra disposición en favor del p ro 
pio n iñ o , y sin embargo nádie sospechó que fuese su 
p ad re ; por ú lliírió , que ni en el testam ento ni en los co- 
dicilos nombró á la Manuela Babas, ni nunC? te recono
ció ; teniéndose por nulo oífó codicilo que otorgo en zo 
de Julio de 1861 legándola 6o.U0Urs., por estar p r ivaao 
de la palabra al tiempo que se suponía lo hizo:

Resultando que al replicar el dem andante anadio que 
el mismo D. Estanislao Marau no podía pignorar la h isto
ria del nacimiento de la Manuela Sabas, puesto que debió 
recib ir una carta suya diciéndole que m uerto D. Jaime 
habia quedado el exponente curador de hecho de *a nina, 
y no la soltaría, ya que aquel se la habia entregado.» sin 
que sus derechos quedasen asegurados; á lo cual contos
tó el demandado en su escrito de duplica que los d e re 
chos de que se le habló en dicha carta creyó fuesen los» 
relativos al legado que D. Jáime dejó á la niña Sabas y n o  
á otros:

Resultando que en el término de prueba presento el 
dem andante testigos, y  exigió tam bién declaración a la 
misma Josefa Boluda , madre de 1a m enor , para ju stificar 
que esta era hija, natural de*D. Jáime Marau y Cabanes, e 
hizo uso de dos cartas que le escribió D. Estanislao en 26 
de Julio y 6 de Agosto de 4 861 para dem ostrar que este 
estaba animado de los mismos sentim ientos del D. Jaim e 
de que nada Cuitase á Manuela S ab as , y debia por tanto  
conocer el secreto de su nacim iento y las relaciones que 
la unian á aquel:

Resultando que el demandado presentó tam bién te s 
tigos con objeto de destru ir lo» hechos de reconocim ien
to de paternidad atribuidos á D. Jáime M arau; y el Juez 
dictó sentencia en 47 de Setiembre de 4 862, que con fir
mó la Sala prim era de la Audiencia en 20 de Marzo de 
4 863 , declarando á la menor Manuela Sabas hija natural 
de D. Jáime Marau y Cabanes para los efectos que tu v ie 
sen lugar en ju s tic ia :

Y resultando que contra este fallo dedujo D. E stanis
lao Marau recurso de casación fundado, prim eram ente, en 
que por la apreciación de las pruebas sum inistradas h e 
cha por la Sala juzgadora se habia infringido la m ism a 
ley 4 1 de Toro que se citaba en la sentencia , toda vez 
que Manuela Sabas no reunía Jas condiciones que dicha 
ley exigía para poderse llam ar hija natural de D. Jáim e 
Marau:

Y en segundo lugar, en que aá declarar la misma 
Sala que Josefa Boluda fué la manceba de Marau y Caba
nes, y que como tal no necesitaba la reputada por su h ija 
de reconocimiento alguno, no solo se habia infringido la 
misma ley 41 de Toro respecto á este punto, sí que tam 
bién 1a 2.a, tít. 4 4 , y 4.a, tít. 45, Partida 4.a ; 8.a, tít. 4 3, 
Partida 6.a, y 5.a , tít. 49 , Partida 4.a en la parte que te 
nían aplicación al caso :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Mel
chor y Pinazo:

Considerando que la Sala sen tenciadora , aceptando 
los fundamentos de hecho del fallo de prim era instancia, 
ha admitido el de que D. Jáime Marau reconoció , según 
se infiere de sus palabras y de sus actos, como hija suya 
natural á Manuela Sabas:

Considerando que la ley 4 4 de Toro, ó sea la 4.a, títu 
lo 5.a, libro 40 de la Novísima Recopilación, solo exige 
que el padre reconozca por suyo al hijo natu ra l, sin d is
tinguir el reconocimiento tácito del expreso , n i p rescri
b ir ninguna m anera especial de p robarlo , y que por lo 
mismo esta ley no ha sido infringida por la ejecutoria:

Y considerando que, resolviéndose la cuestión presen
te por dicha ley son im pertinentes tes de Partida que se 
han c itado ;

Faltemos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Es
tanislao Marau en el concepto que ha litigado, á quien 
condenamos en tes costas y á la pérdida del depósito 
constituido, que se aplicará eomo 1a léy p rescribe; y de
vuélvanse los autos á 1a Audiencia ‘de donde proceden 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en te 
G a c e t a  é insertará en 1a Colección legislativa , pasándose 
al efecto tes copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y firm am os.« Manuel García de 1a C o te ra .« Jo sé  
Portilla.== Eduardo Elío. =  Gabriel Ceruelo de V elasco.«  
Joaquín Melchor y P inazo.=Pedro  Gómez de H erm osa.=  
Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Joaquín Melchor y Pinazo , Mi
nistro del T ribunal Supremo de Ju s tic ia , estándose cele
brando audiencia pública en  la Sección prim era de la 
Sala prim era del mismo hoy dia de 1a fecha, de que c e r
tifico como Secretario de S. M.y su Escribano de Cámara. 

Madrid 26 de Enero de 4865.«Dionisio Antonio de Puga
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Dep artam ento  de L iqu idación  de la  D irección  g en era l de la  D euda pública»

Estado demostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Juntade
a eu a pu ica ea el mes de Diciembre último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y eon los intereses que 

a continuación se expresan:

Número 
de los 

expedientes. Fecha del acuerdo de la Junta. Nombres de los interesados. Procedencia del crédito. Clase en que debe satisfacerse y fecha desde que 
han de regir los intereses,

IMPORTE.

Reales vellón.

4.967

4.967

16 de Diciembre de 186 4 . . . .  

Idem........ .................................

El Ayuntamiento de Redipollos... 

Idem de Travaledo.........................

Suministros.................

Idem.

No preferente con interés desde 4 .® de Julio
de 1854 ............ ............................................. ..

Idem id ., id . .........................................................
4.825,77
i a l  I KA

A 1.21 4,oU

T o t a l . ................................. 3.040,27

taríes a'lglía njq'ui*!flo°S figU1’a°  SÍn haberse eXpedÍd° mandamiento ^  Pago aunque aprobados por la Junta, en razón á no haberse presentado los interesados á 
t Madrid tO de Enero de J865 .-E I Jefe del Departamento, Angel F. do Ilered¡a.=V.' B.’= E l Director general, Presidente, Barzanallana.

recogerlos ó fal-

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
r i^ a a U -u A iiru L  Uh UUEINSÜ A VIGU.

INSPECCION FACULTATIVA.

SEqGlON ÚNICAHLONGÍTÜD 126 KILÓMETROS Y, 421 p J R p S .

■ V,.. ■

E stado de las obras de nueva
1 i

EN CONSTRUCCIÓN. 

construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1 8 6 4 .

EXPLAN ACIO N . OBRAS D £  FÁBRICA. SU HAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POR TÉRMINO MEDIO.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES 
Y VIADUCTOS.

PONTONES I  PASOS 
SUPERIORES ¿  IN FE 

RIORES.

ALCANTARILLAS, TA
JEAS, CAÑOS X SI

FONES.
TROZOS

en que 

se trabaja. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.

TÚNELES.

Metros cúbicos.

En cons
trucción.

Concluido
En cons
trucción.

Concluido En cons
trucción.

Concluido.
Jorna

leros.

Caba

llerías.

Wago

nes.

Carros.

Número. Número. Número. Número. Número. Número. Núm. . Núm. Núm. Núm.

En fin del anterior. 

Durante el actual.

2.® y 3.®

Idem,...........

85

5

476

743

20 155 11/676,50 

1.563,50

40 » H 5 15 49
.

Hasta la fecha.. . .
o O^U 8 4 5 4 24 60 ,5.668 23 44 225

Idem............ 91 24 9 23 475 ~ " 13.239,00 48 4 46 9 39 109

M adrid 24 de Enero de 1865.=E1 D irector general, Belda.

ANUNCIOS OFICIALES,
D irección gen era l de Instrucción pública ,

Negociado de Medicina.
•a cacante en la Facultad de Medicina de la Univer

sidad de Valencia la cátedra de Fisiología, la cual ha de 
proveerse por oposición como prescribe el art. 226 de h  
ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verifica
ran  en Madrid en la forma prevenida en el tít. 2.° del re
glamento de 1.* de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1. Ser español.
2.® Tener 25 años de edad.

sible ^ a^er °l)serva(l0 una conducta moral irrepren-

•, Ser Doctor en la Facultad de Medicina, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término improrosa- 
ble de dos meses, é contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; y  acompañarán á ellas el discurso 
de que trata el párrafo cuarto del art. 8.®delmismo regla
mento sobre el tema siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: De la herencia vital y or
gánica en el hombre. J

E.g“  0ÍtoE“ r'> da '865- El D¡'eC'0r

Negociado de segunda enseñanza.
Está vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 

Jerez de la Frontera la cátedra de Física y Química, do
tada con el haber anual de 10.000 rs. v n ., la cual ha de 
proveerse por oposición como prescribe el art. 208 de la 
Iej de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verifi
caran en Sevilla en la forma prevenida en el tít. 2.® del 
reglamento de 1.® de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
4 .* Ser español.
2.* Tener 24 años de edad, 

sibíe ^ a^er °kservaí*0 una conducta moral irrepren-

# 4.® Ser Bachiller ó Licenciado en la Facultad de Cien
cias, ó toner alguno de ios títulos que habilitaban para 
nacer oposición á cátedras de esta asignatura antes de la 
ley de Instrucción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término improroga- 
ble de dos meses , á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  ; y acompañarán á ellas el discur
so de que trata el párrafo cuarto del art. 8.® det mismo 
reglamento sobre el tema siguiente, que ha señalado el 

ea/  Consejo de. Instrucción pública : De la capacidad ca
lorífica, medios de medirla y consideraciones á que da 
lugar. 1

Madrid 24 de Enero de i 865, =sEl Director general 
Eugenio de Ochoa.

vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 
Cádiz la cátedra de Mecánica industrial, dotada con el 
sueldo de 10.000 rs. anuales, la cual ha de proveerse por 
oposición como prescribe el art. 208 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Sevilla 
en la forma prevenida en el tít. 2.® del reglamento de 1.® 
de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se necesita :
1.® Ser español.
2.® Tener 24 años de edad.
3.® Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.® Ser Ingeniero industrial, mecánico ó Licenciado 

en la Facultad de Ciencias, sección de las físico-matemá
ticas.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término improroga- 
ble de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en l a  G a c e t a ; y  acompañarán á ellas el discurso 
de que trata el párrafo cuarto del art. 8.® dél mismo re 
glamento sobre el tema siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: Leyes de las oscilaciones 
del péndulo.

Madrid 24 de Enero de !865.=E1 Director general 
Eugenio de Ochoa. 1

Primera enseñanza.
D. Toribio Gómez y Serrano, natural de Carrion de 

los Condes, provincia de Palencia , ha acudido á este Mi
nisterio en solicitud de que se le expida nuevo título de 
Maestro de primera enseñanza elemental á causa de ha
bérsele extraviado el que poseia expedido en 8 de Mavo 
de 4840. J

Lo que se publica para los efectos que previene el 
fteal decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 26 de Enero de 4865.*=El Director general, 
ugen i o de Ochoa.

D irección general
de A gricu ltu ra , Industria y  Com ercio.

Minas.
Resultando vacante una plaza de Auxiliar facultativo 

de Minas, dotada con el sueldo de 6.000 rs. anuales; y 
debiendo proveerse con arreglo á lo dispuesto en el re 
glamento del cuerpo de Ingenieros de Minas, los que de 
seen aspirar á ella presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general hasta el dia 28 del próximo mes de 
Febrero, acompañando los documentos exigidos en las 
disposiciones de dicho reglamento, que copiamos á con
tinuación. -

Madrid 28 de Enero de 1865.=El Director general, 
Juan Valera.

Artículos que se citan.
Art. 37. Para optar al cargo de Auxiliar facultativo se 

necesita ser mayor de 20 años, y haber cursado y proba
do, en la forma establecida por la ley, reglamento ó pro
gramas de instrucción pública, aritmética, álgebra ele

m ental, geometría , trigonometría rectilínea, topografía 
y dibujo lineal y topográfico.

Art. 38. Las vacanjes de Auxiliares facultativos de Mi< 
ñas se anunciarán en la Gaceta de Madrid á fin de que 
los aspirantes á estos cargos lo soliciten dentro del té r
mino de. ury mes, contado desde la fecha del anuncio, 
acompañando á sus instancias los documentos que acre
diten los requisitos exigidos por el artículo anterior. * 

Art. 39. Todos los aspirantes serán examinados de las 
materias expresadas en el art. 37 por una comisión de 
1 roíesores de ia Escuela especial de Minas , y para cada 
vacante que haya de proveerse la misma comisión p ro 
pondrá una terna por el orden de mérito ó calificación 
de los examinados. Si no resultase suficiente número de 
aspirantes aprobados en el exámen para formar ternas, 
se hará la propuesta en favor de los que hayan ó del ún i
co que sea apto para servir el cargo.

D epartam ento de L iquidación  
de la D irección  gen era l de la Deuda p ú b lica .

Secretaría,
D. Agapito Diaz, Oficial segundo que fué de la Admi

nistración principal de Propiedades y Derechos del Esta-
do de la provincia de Tarragona, ó- sus herederos caso 
de haber fallecido, se servirán presentarse en la Direc
ción general de 1a Deuda pública y este Departamento de 
Liquidación para enterarles de un asunto que les in 
teresa.

Madrid 17 de Enero de 1865.=Angel F. de Heredia.== 
V.® B.°==Barzanallana.

D irección general de L aterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 14 premios mayores de los 1.300 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

4.689 30.000 Búrgos.
15.848 40.000 Puerto de Santa María.
21.059 5.000 Logroño.

306 1.000 Valencia.
8.262 4.000 Madrid.
3.885 1.000 Zaragoza.

20.310 1.000 Palma de Mallorca.
18.783 1.000 Villanueva yGeltrú.
2.777 1.000 Sevilla.

4 2.679 4.000 Granoilers.
24 1.090 Cádiz.

48.636 4.000 Madrid.
23.593 1.000 Barcelona.
15.346 4.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 4 9 de Febrero de 1862, para 
a adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido a las 
luérfanas de militares, Milicianos Nacionales y patriotas, 
Y los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
dospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han salido agra
dadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Alejandra Monen, hija del patriota Alejandro, 

muerto en el campo del honor.

Doncellas.
María Lafuente y Martin de Joaquín , del Hospicio. 
Eulogia de la Paz de Santiago, del Colegio de la Paz. 
Iiiginía Moreno de P edro , de id.
Crisanta de San Antonio de Luis, de id.
Sebastiana Gertrudis Arias García de Manuel, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 10 de 
Febrero de 1865.

Constará de 15.000 billetes al precio de 600 rs. , dis- 
ribuyéndose 337.500 ps. en 800 premios de la manera 
¡iguiente :

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 ‘d e   ...................    70.000
4 de.........  ................................ 30.000
4 de...........................................  15.000
4 de...........................................  4 0.000
2 de 5.000.........../    4 0.000

30 de..4.000................................ 30.000
60 de.....500...............................  30.000

700 de 200  4 40.090
2 aproximaciones de 1.000 pesos 

cada una para los números an
terior y posterior al premiado
con 70*000 ps............................. 2.000

2 id. de 250 ps. para id. id. al 
premiado con 30.000 ps  500

800 337.500

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex- 
►enderán á 60 rs. cada uno en las Administraciones de 
a Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteóse darán al 
►úblico listas de los números que consigan premio, úni- 
o documento por el que se efectuarán ios pagos, según 
a prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; "de
pendo reclamarse con exhibición de los billetes, con- 
arme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
n las Administraciones en que'se vendan los billetes 
on la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es compatible la aproximación que corresponda al 
illetecon otro premio que pueda caberle en suerte. Se 
ntiende, que si saliese premiado el número 1 , su ante- 
ior es el número 45 000; y si fuese este el agraciado, el 
filete número 1 será el siguiente.

Terminado el sorteo se verificará otro en la forma 
revenida por Real órden de 4 3 de Febrero de 1862 pa- 
a adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de 
ñlitares y patriotas muertos en campaña, y á las donce

llas acogidas en el Hospicio y Colegio d é la  Paz deesta 
corte, cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 28 de Enero de t865.=El Director general, Jo
sé María Bremon.

____________  * j
M aestranza de A rtillería de Madrid.

Debiendo proveerse en 1.® de Octubre venidero á nue
vo concurso en la Fábrica de armas de Oviedo para cubrir 
dos vacantes que restan de maquinistas principal y pri
mero en la misma, creadas por Real órden de 16 de Marzo 
último, y dotadas con 1.000 y 800 rs. mensuales respecti
vamente, categorías de Teniente y Subteniente y demás 
goces pasivos que á los empleados del cuerpo de Artille
ría se conceden por Real órden de 26 de Octubre de 
4 854; se hace saber por medio del presente anuncio para 
que todos aquellos que deseen aspirar á dichas vacantes 
presenten sus instancias en la Dirección general del arma 
antes del dia 45 de Setiembre próximo, para las cuales se 
expresa á continuación el programa de las materias de 
que deben ser examinados.

Madrid 27 de Enero de 1865.=EI Capitán del detall, 
Miguel de la Encina.=Vf® B .^ É t  Coronel Director , Prat.
Programa de las materias de que deben ser examinados los 

aspirantes á maquinistas de la Fábrica de Oviedo en el 
concurso que tendrá lugar en 1.® de Octubre próximo 
para la provisión de dos plazas denominadas Principal y 
Primero.

ARITMÉTICA.

Operaciones con números enteros, fraccionarios y de
cimales.

Sistema métrico decimal.
Reducción de medidas españolas y extranjeras al sis

tema decimal.
Razones y proporciones.
Regia de ires simple.
Regla de compañía.
Manejo de la regia de cálculo.

GEOMETRÍA e l e m e n t a l  y d e s c r ip t iv a »

Definiciones generales de geometría plana y del es
pacio.

Problemas relativos á las líneas recta y circular. 
Angulos y triángulos.
Construcción de escalas.
Medición de superficies planas, regulares é irregula

res con las expresiones formulares de las primeras.
Medición de superficies y volúmenes de los cuerpos 

regulares y sus expresiones formulares.
Propiedades y trazado práctico de las curvas de se

gando grado.
Cubicación de volúmenes.
Intersección de cuerpos.

MECÁNICA.

Definición y división de los cuerpos.
Idem del peso, masa,densidad, fuerza, espacio y velo

cidades.
Movimiento uniforme y variado.
Caida de los cuerpos.
Trabaj® mecánico.
Idem máximo de los motores.
Inercia.
Cantidad de movimiento.
Fuerzas centrales, centro de gravedad y medio prác

tico de encontrarle.
Enumeración de las máquinas simples, relación entre 

la potencia y la resistencia.
Engranajes, trazado práctico de los mismos. 
Rozamientos, clases de estos y estimación de la fuerza 

que absorben.
Principio de los líquidos.
Bombas y cálculo sobre estas.
Caudal de agua: definición y valuación de las veloci

dades superficial, media y de fondo. Unidad fontanera. 
Aforo de un canal de sección y pendiente uniforme, y del 
de un manantial.

Determinación de las dimensiones de los tubos para 
conducción de aguas bajo carga y conducciones prefi
jadas.

Propiedades del aire.
Máquinas soplantes.
Dilatación de los cuerpos.
Organos mecánicos.
Trasmisiones y trasformaciones de movimiento. 
Resistencia de* materiales á la torsión , vá la compre

sión , á la flexión y á la tracción en todos los casos que 
pueden ocurrir.

Arboles, huecos, sólidos de igual resistencia. 
Propiedades generales del vapor, presión, peso del 

metro cúbico.
Ley de Mariotte.
Potencia calorífica de los combustibles, consumo de 

combustibles.
Generadores de todas clases. Dimensiones y ensayos 

de las calderas.
Superficie de caldeo , accesorios de las calderas, cau

sas y efectos de las incrustaciones y modo de evitarlas. 
Parrillas, cenicero y chimeneas.
Máquinas de vapor, su descripción, clasificación, cál- 

culos relativos á su efecto útil, y determinación de este 
por medio del indicador Wat modificado.

Determinación de la potencia con el freno de Pronny. 
Accidentes que ocurren en la marcha de máquinas de 

vapor, modo de prevenirlos y remediarlos.

DIBUJO LINEAL.

Formar el croquis de las máquinas, órganos mecáni
cos y piezas que se propongan.

Hacer un trazado gráfico con los cortes necesarios 
para su mejor inteligencia.

APLICACIONES ESPECIALES.

4.® Reparación de máquinas de vapor y de las desti
nadas á piezas de armería.

2.® Dada una pieza de un arma, proyectar y construir 
las mordazas y herramientas necesarias para obtenerla 
mecánicamente en diferentes estados y en determinadas 
máquinas.

3.® Proyectar los elementos necesarios mecánicos pa

ra las trasmisiones y montura de máquinas de un taller.
N o t a . De las aplicaciones especiales se exigirá el total 

programa al maquinista principal /  y  ios números 1 y 2 
al maquinista primero.

Madrid 27* de Enero de 486o.«El Capitán del detall, 
Miguel de la Encina.=Y.® B.°=>E1 Coronel Director, Prat.

_______________   3424

C aja d e  A h o r ro s  d e  M a d rid .
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros , y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y hasta 10Q por la primera 
vez a cada imponente), de diez de la mañana á una de la 
tarde, en la forma siguiente :

Secciones 4.*, 2.®, 3* y 4.®, establecidas en la casa que 
0CM?a M°nte de Piedad, plazuela de las Descalzas. 

r \  Sn !a Plazuela de San Millan , núm. 11. 
b. En la casa Hospicio, calle de Fuéncarral.
Las peticiones de reintegro y  los pagos se verificarán, 

como hasta ahora, en las secciones 1.a y 2.a, Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las ope
raciones de la Caja á los siguientes individuos de su Junta 
directiva;

En las sesiones 1 . \  2.a, 3.a y 4.a [Monte de Piedad).
Excuso. Sr. Marqués? de Santa Cruz.
Sr. D. Alejandro Ramírez de Villa-Urruiia.
Excrao. Sr. Conde de Oñate.
Sr. D. Juan José Fuentes.
Sr» D. Manuel Serantes.
Sr. D. Manuel Vicente Muguiro.
Excmo. Sr. Duque de Baena.
Sr. D. Fausto Miranda.
Sr. D. Francisca de Paula Lobo.
Sr. Conde, de Casa-Fiorez.

En la 5.a sección plazuela de San Millan).
Sr. D. Basilio de Chavarri.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.

En la 6.a sección (dhile de Fuencarral).
Sr. D. José Teresa García.
Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S ev illa .
Con arreglo á.lo dispuesto en el art. 16 del Real de

creto de 17 de Octubre de V863, he señalado el dia 20 de 
Febrero próximo para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción de un camino desde Lines á 
la carretera de Huelva, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 39.447 rs. 20 cénts. *

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capi
tal y los estrados de este Gobierno, situado en la calle de 
Limios, núm. 6, hallándose é n tre ;tanto de manifiesto al 
publico en la Secretaría de la Diputación provincial (ex
convento de San Pablo) el presupuesto, pliego de condi
ciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4.973 rs. en 
efectivo, debiendo acompañarse á cada pliego la carta de 
pago de dicha cantidad , que habrá de entregarse en la 
Caja general de Depósitos.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por 1# 
menos de 300 rs., y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen dé 400.

Sevilla 20 de Enero de !865.«oEl Gobernador interi
no , Gabriel Sánchez A la reo n.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , calle , núm  , en 

terado del anuncio publicado con fecha 20 del corriente 
mes, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción del camino de Lines á la carretera de Huelva se 
compromete á tomar á su cargo las mismas obras, con 
estricta sujeción á ios expresados requisitos y condicio
nes , por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte 
que será desechada todo propuesta en que no & exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 3339

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  T e r u e l .

Sección de Fomento.—Negociado 2.'— Obras públicas.
Autorizado competentemente por la Dirección gene

ral de Obras públicas, y e n  virtud de lo dispuesto en la 
instrucción de 1.® de Diciembre de 1858 y modificacio
nes de esta aprobadas por Real órden de 15 de Julio del 
mo siguiente de 1859, este Gobierno civil ha señalado los 
lias 20, 2! y 2í de Febrero próximo, álas doce de la ma- 
aana de cada uno, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales con destino á la con
servación de las carreteras de primer órden de esta pro
vincia durante el año económico de 4 864 á 1865.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 4 852 en este Gobier
no civil, hallándose en la Sección de Fomento de mani- 
lesto, para conocimiento del público, los presupuestos 
letallados y los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
ló micas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
jarreteras á que corresponden y los presupuestos de 
icopios para cada uno son los que se designan en la nota 
jue sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
nás de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado. r

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
irreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
jue ha de consignarse previamente como garantía para 
;omar parte en la subasta será del 4 por 1Óo del presu- 
3uesto del trozo á que se refiere la preposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de carrete
las, debiendo acompañará cada pliego el documento que 
icredite haberle realizado del modo que previene la re- 
érida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
guales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, úni
camente entre los autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción , fi
ándose la primera por lo ruónos en 500 rs. , y que
jando las demás á voluntad de ios licitadores con tal 
jue no bajen de 100 rs.

Teruel 21 de Enero de 1865.=El Gobernador, Jacinto 
7ranco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de con fe-
'lia  de de 186..........   y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
¡ubasta de los acopios necesarios para la conservación de
a parte de carretera d e  á ..............., comprendi-
la en la expresada provincia y en su trozo núm ........... ,
jue empieza e n .................y concluye en ............. . se com
promete á tomar á su Cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados
*equisitos y condiciones, por la cantidad de............

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo lisa y Ra
lamente ó mejorando el tipo fijado; pero advirtiendo 
jue será desechada toda propuesta en que no se exprese 
letalladamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
¡ompromele el proponente á la ejecución de las obras.) 
Sota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de los acopios.

CONSERVACION. —
Es. vn. cénts.

0 Febrero.—Carretera de Alcolea á Tar
ragona -—Trozo prim ero—Desde el con
fín de la provincia de Guadalajara has
ta Monreal del Campo.............................  8.921,52

dem id.—Id. de Murviedro á Teruel.—
Trozo único.—Desde el ponton del Bar
ranco á Teruel.........................................  59.832,24

1 id.—Id. de Zaragoza á Teruel.—Trozo 
único.—Desde el límite déla provincia
de Zaragoza hasta Teruel........................  404.276,23

2 id,—Id. de Alcolea á Tarragona— Tro
zo segundo.—Desde la Vega de Alcañiz
hasta"la ermita de Valdealgorfa  8.937,45

leiu id.—Id. de Vega de Alcañiz á Za
ragoza.—Trozo único.—Desde la Vega 
de Alcañiz hasta la travesía de H íjar.. 20.790 04 

iem id. —Id. de Valdealgorfa á Gaste- >
Ron.—Trozo único.— Desde la ermita 
de Valdealgorfa hasta Torre de A rcas.. 14.236,35
Teruel 21 de Enero de 1865,=dacinto Franco. 3412

A yuntam iento con stitu cion a l de Padro^
Hallándose vacante la plaza de Médico cirujan 'j 

las parroquias rurales de este distrito, dotada C(j • 
Stieldo de 5.500 rs. anuales, acordó el ilustre 
miento , asociado» de doble número de mayores co5 
buyentes, anunciar dicha vacante para que los asp¡P 
tes puedan dirigir sus solicitudes y relaciones de ipJ[ 
documentadas á esta Alcaldía dentro del término 
dias, contados desde la inserción de este edicto en e¡ h 
letin oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Mad^ 

Padrón 20 de Diciembre de 1864.=El Alcalde, ju 
nio Domínguez. 331] '

Alcaldía con stitu cion al de Abertura.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de^ 

población , dotada con 3.000 rs. por la asistencia de y 
vecinos pobres , pagados por trimestres del presup^.- 
municipal, y además las igualas de 280 vecinos no^ 
bres, que podrán ascender á cosa de 9.000 rs.

Será de cuenta del Profesor la vacunación de la .̂ 
ruela , las operaciones de las sangrías, reconocimie^ 
de quintas y golpes de mano airada.

Es pueblo bastante sano, y tiene á sus alrededor 
varios pueblos inmediatos que carecen de Médico, y . 
drán proporcionar algunas apelaciones.

Los Profesores que deseen obtenerla dirigirán susSf 
licitudes al Presidente del Ayuntamiento dentro del 
mino de 60 dias, contados desde el en que se publiq̂  
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia. 

Abertura 13 de Enero de 1865.=»Francisco Pacheco
3439

------------------
A dm inistración principal de H acienda públll 

de la p rovincia  de V alencia. |

Por Real órden de 6 del actual, comunicada por| 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda , se manda sacar á p| 
Llica subasta el servicio de traslación de los efectos e$I 
tancados existentes.en los almacenes de esta Administr| 
cion al local nuevamente habilitado para los mismos, J  
yo acto tendrá lugar ante el Sr. Gobernador de estaprj 
vincia y con mi asistencia el dia siguiente después I  
trascurridos 10, á contar desde la inserción del presen! 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provj^ 
cia ; cuyo remate tendrá efecto á las doce del dia expre,í 
sado, bajo los tipos y condiciones que estarán de mani.' 
fiesto en esta dependencia para conocimiento de ios lí¿ 
tadores. :

Modelo de proposición.
Me obligo á desempeñar el servicio de traslación 4 

los efectos estancados existentes en los almacenes al nue. 
vo local destinado al efecto á los tipos de (los que seao>: 
y bajo las condiciones insertas en el Boletín oficial,ni¡| 
mero , que desde luego acepto. ¡

(Fecha y firma.) j
Valencia 23 de Enero de 1865.=? El Administrado^ 

principal de Hacienda pública, P. O ., Jerónimo Ballest¿
3389

A dm inistración  p rin cip al 
de P ropiedades y  D erechas del Estado  

de la p rovincia  de Oviedo.
El día 49 de Febrero próximo se sacan á subasta 

arrendamiento por frutos del año de 1864 las fincas dt 
mayor cuantía del clero perteneciente á los partidos del 
Infiesto, Concejo de Nava; del de Llanes , Concejo de id.; 
del de Oviedo, Concejos de id. y de Siero.

Habrá tres simultáneas á la hora de las once de dicho 
dia , una ante el Sr. Gobernador de esta provincia, Ad
ministrador principal y Oficial primero de Propiedades y 
Derechos del Estado y Escribano de Hacienda pública;! 
otra en Madrid ante iguales funcionarios, y otra en las? 
Alcaldías de los respectivos Concejos. I

Las proposiciones se harán con arreglo al pliego de¡ 
condiciones que estará de manifiesto en las respectivas! 
dependencias.

Oviedo 46 de Enero de 4865.-s»José Eulogio Argiielles,
3365   .

A dm inistración principal [
de Propiedades y  D erechos del Estado

de la  p rovin cia  de Murcia. j

D. Julián Perez de Luna, Administrador principal del 
Propiedades y Derechos del Estado de la provincia def 
Murcia. i

Hago saber que según lo dispuesto por la Dirección í 
general del ramo en órden de 20 del actual, el día 6 de 
Marzo próximo, á las doce de su mañana, tendrá efecto 
la venta en pública subasta de los materiales producidos 
por el derribo de parte del edificio que fué Inquisición 
y después cárcel de esta ciudad, perteneciente al Estado, 
cuyo valor en junto componen la suma de 10.7i1 rs. 50 
céntimos , según el inventario valorado que con el pliego 
de condiciones se halla de manifiesto en esta Administra
ción para que puedan enterarse de sus pormenores las ¡ 
personas á quienes pueda convenir la adquision de ellos. 

Murcia 24 de Enero de 1865 —Julián P. de Lema.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado de las condiciones

y requisitos exigidos para la adjudicación de los materia
les producidos por el derribo de parte del edificio que 
fué Inquisición y después cárcel de esta ciudad , propio 
del Estado, ofrece por ellos, con sujeción á dichas con
diciones, la cantidad de  (en letra).

(Fecha y firma.) 3388

Junta económ ica de la  Fábrica de pólvora
de M urcia.

Debiendo subastarse por el término de un año el tras
porte de pólvora desde los almacenes de esta Fábrica á 
los de la plaza de Cartagena, y el de carbón dé agramiza 
desde Callosa de*Segura á este establecimiento , convoca 
á una pública licitación para el dia 27 de Febrero próxi
mo, á las once de su mañana , que tendrá lugar en las 
oficinas de artillería , plaza de los Sermos. Sres. Infantes 
Duques de Montpensier.

Los pliegos de condiciones aprobados y modelo de 
preposición estarán de manifiesto en las referidas ofici
nas todos los días no feriados, de diez á dos de la tarde.

Las personas que quieran interesarse en dicho servi
cio presentarán sus proposiciones al Sr. Presidente de la 
Junta económica de este establecimiento, ante la cual h¿ 
de celebrarse la subasta, en pliego cerrado y sellado án- 
tes de constituirse el Tribunal de la m ism a; en el con
cepto de que no se admitirán más ni se retirarán las pre
sentadas después de principiarse el remate.

En dicho pliego ha de incluirse documento justifica
tivo de haber depositado en la Tesorería de Hacienda pú
blica 1.000 rs. en metálico, ó su equivalente en papel de 
la Deuda del Estado de las clases y al tipo que para este 
caso está prevenido , para tomar parte en el rematé dél 
trasporte de pólvora desde los almacenes de esta Fábrica 
á los de Cartagena, y 200 en igual forma para el de car
bón de agramiza desde Callosa de Segura á este estable
cimiento.

No se admitirán proposiciones superiores al precio 
límite fijado respectivamente en 5 rs. 96 cénts. por cada 
cajón con saco y 50 kilogramos de pólvora, y 10 rs. 50 
céntimos por cada quintal métrico con su envase, ni 
las que carezcan de la garantía prevenida ó no estén ar
regladas á los modelos adjuntos.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales y admisi* 
bles, se abrirá licitación oral entresus autores, haciéndo
se las pujas al tamo por ciento del total importe del ser
vicio. Terminada la licitación el Sr. Presidente declarará 
aceptada la oferta más ventajosa; pero si ninguno, mejora
se la suya, se resolverá la cuestión por la suerte.

Murcia 20 de Enero de 1865.=P. A. D. L. J. E . , el 
Oficial primero de Administración militar, Secretario, 
Eduardo Alonso.

Modelos de proposición.

D. N. de N., vecino de N., enterado del pliego de con* 
diciones para los trasportes de pólvora desde ía Fábrica 
de Murcia á los almacenes de Cartagena, y del anuncio 
inserto en el Bo'etin oficial de tal dia para contratar por 
un año dicho servicio, se compromete á verificarlo al 
precio de tantos rs. y tantos cénts. cada cajón con su sa
co y 50 kilogramos de pólvora, con sujeción á dicho plie
go, á cuyo fin es adjunto el documento justificativo del 
depósito que se exige.

(Fecha y firma.)
D. N. de N., vecino de N., enterado del pliego de con

diciones para los trasportes de carbón de agramiza desde 
la Fábrica de Callosa de Segura á la de pólvora de Mur
cia , y del anuncio inserto en el Boletín oficial de tal dia 
para contratar por un año dicho servicio, me compro
meto á verificarlo al precio de tantos rs. y tantos cénti
mos cada quintal métrico de carbón con su em paque, á 
cuyo fin es adjuuto el documento justificativo del depó
sito que se exige.

(Fecha y firma.) 3427



B ar i c o  a© t á d i z .
EstatíO demostrativo de la situación del mismo en el dia 31 

de Di t im b r e  de 4 864.
Rs. vn. cénts. 

ACTIVO* -------------------------------------

Metálico en ca ja  ............................  \8.289.464,73
billetes en ca ja  ................................... \ 2.258.50o
le tra s  y  pagarés en cartera á realizar. 30 646.434,40
.préstamos sobre ef ectos p ú b lico s ,  607.180
Idem  sobre otras m aterias.......................  16.142.657,03
Efectos á cobrar 'p or  cuentas corrientes. 87.721,33
Idem depositad o s .............................. ...........  5.796.652,41
Idem protesta dos de cobro  p ro b a b le .. .  916.781,60
Propiedades del B anco................................  1.086.984,59
Créditos p or corresponsales.....................  4.233.260,07
Idem p or varios con cep tos ........................ 5.878.411,63
Gastos generales...................   208.680,50

Total activo rs. vn . . . . ,  96.151.728,19

p a s ito .
Capital desem bolsado por el 100 por 100

exigido á los accion istas........................  20*000.000
Im porte de los billetes emitidos  60.000.000
¡Depósitos de e fe c t iv o ................................. 78.698,46
•Idem de diferentes va lo res .......................  5.796.652,41
Cuentas corrientes.......................................  3.286.764,48
Efectos á pagar..............................................  1.184
Dividendos á p a g a r ,.................................... 16.650
Acreedores v arios  ...........................  5.341.714,02
Corresponsales acreedores   51.011,43
Ganancias y  pérdidas............................. .. 1.579.053,39

Total pasivo r s . v n . . . .  96.151.728,19

Por el Banco de Cádiz, el Director in ter in o , Manuel 
Y elez.^V .* B.*«=Ei Comisario llégio accidental, José María 
Muñiz.

B a n c o  d© la  C o r v 'á a .
Situación del mismo en 31 de Diciembre de 1864.

Rs. Cénts.
ACTIVO. .

/P o r  efectivo m e-
En C?,ja. ] tá lico . 2.601.155,96

(P o r  b illetes  4.383.600
 -------------- - 6.984.755,96

Í Letras á negociar. 731.171,72
Idem á cobrar.. 53.984,81

Efectos á cobrar 
por cuenta cor
r ien te  . . .  182.377,82

--------------------- - 967.534,35
Efectos descontados.......................................... 4.022.850,07
Préstam osxon garantía..................    3.373.500
Propiedades del Banco.................. ..................  302.954,89
A nticipos al T e s o ro .......................................... 1.000.000
Corresponsales deudores................................  368.255,56
Gas'tos de instalación y m oviliario.............  134.189,55

17.4 54.0 4/o,3^

PASIVO.
C apital .....................................................  ¿.'oOO.OOO
‘Billetes em itidos................................................  8.848.500
Fondo de reserva............................................... *327.000
Acreedores por cuenta corriente de

plaza. .  . .   ............... ................................  3.059.528,78
Corresponsales acreedores    657.768 75
Ganancias y  pérdidas.....................^ . . . . . .  * 261

17.154.040,38

Cor 11 ña 31 de C icvem bre de 1864— S.E . ú 0 .= E lT e -  
nedor de libros  ̂ Francisco G. R odriguez .=  El Director, 
Luis Martínez y  Güertero.== Y.* B .*=  El Comisario Regio,
Pedro Mana Pardo*

B a n c o  d e  V i t o r ia .
Su ?AtuaeÁ0n el dia de hoy 31 de Diciembre de 1864.

Reales vellón. 
A C T I V O . ---------------------------- p-

Ekistencia en ( En m etálico. 341.717,34 \ 3 ^ 3 . , , ,
Caja ¡E n  b ille te s .. 3.530.600 i

K e c to s  en cartera.............................................  2.213.450,36
Préstam os con garantía.........................................  62.000
‘Gastos de instalación.......................................  103.274
Moviliario  ............................................  43.881
Corresponsales deudores...............................  2 275.928,83
Diversos.................................. •........................... 540.265

9 111.116,53
Depósitos en garantía de prés

tamos ( nominales).................  122.000 | 9 1^7 non '
Idem voluntarios ( idcm 2 .015.000 i z uu

11.248.116.53

PASIVO.
Capital.....................................   4.000.000
Pílleles em itidos................................................  4.100.000
Acreedores por cuentas corrientes en V i

toria ...................................................................  161.978,54
Corresponsales acreedores.............................  699.402,81
Dividendo por pagar.......................................  130.000
Efectos á pagar..................................................  18.260
Ganancias y pérdidas  .....................  1.475,18

9.114.116,53
, Acreedores por depósitos en

garantía (nom inales)  122.000 1 9 nAn
Idem por id. voluntarios ( id .) . 2.015.000 i

11.218.116.53

El Comisario R ég io , Luis de A juria .= E l Director ge
rente , José María de V illaoz.=E i C ontador, M. M. de Es- 
cauriaza.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Ilmo. Sr. D. Manuel Martínez

Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y  emplaza por el presente añuncio y  tér
mino de 30 dias á quien tuviese en su poder una lámina de Deu
da corriente ai 5 por 100 no negociable, de rs. vn. 9.851 y 18 
maravedís, con réditos de 492 rs. 19 mrs., correspondiente á la 
ermita de Santa Olalla en Cáceres, señalada con el número 
34.440, de 1.a de Marzo de 1837, para que dentro de dicho tér
mino la presente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso ter
cero, ó acuda á usar de su derecho en el .expediente que se ins
truye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 28 de Enero de 1865.=Por mandado de S. S., Brau
lio Fernandez Nonidoz. 3438

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. — En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra, se cita 
á D. Antonio Nuñez Alvarez para que dentro del término de ter
cero clia se presente en este Juzgado, sito en la calle de Atocha, 
núm. 4, entresuelo, á fin de notificarle el auto prom ovido en 9 
del actual en el pleito ejecutivo que contra dicho señor sigue 
D. Jáime Garay y T ous, en el cual se le da vista de la liquida
ción de costas.

Madrid 20 de Enero de 1865.—Vicente Castañeda. 3428

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio B rav o , Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista, refrendada por el 
Escribano D. Joaquín Carretero, se llama por el presente anun
cio á D. Emilio Coronado, D. Manuel Francisco de la Concha, 
D. Miguel Calonge, D. Joaquín Ruiz y  D. Manuel Suarez, cuyas 
habitaciones y paraderos se ignoran, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde su publicación , comparezcan en la 
audiencia de S. S., de doce á una de la tarde, sita en el piso ba
jo de la Territorial, no siendo feriados , á prestar las declara
ciones que se tienen acordadas en expedientes que se instruyen 
á instancia del Procurador D. Eugenio Santiago Aguado, en re 
presentación del Sr. Director de la sociedad Manantial de Cré- 
dUo\ bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per- 
’uicio que haya lugar. 3437

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Pe- 
rcz, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
corte, dictada con fecha 26 del actual en expediente que se si
gue por la Escribanía dcD . Cipriano Perez Alonso, se cita, llama 
Y emplaza á los que por cualquier concepto se crean con dere
cho á percibir parte ó el todo de un préstamo de 66.000 rs. que 
D. Antonio Villafranca hizo á D. Pelegrin Estrada, representante 
de D. Francisco Javier López, con hipoteca de la casa sita en es- 
la corte calle de Silva, números 15antiguo y moderno, manza- 

456, según escritura de 20 de Julio de 1831 ante el Escriba
no de número D. Sebastian Carbonell, para que dentro de 60 
dias se presenten en dicho Juzgado y ‘ Escribanía á deducir la 
acción de que se crean asistidos ; bajo apercibimiento de que no

haciéndolo se tendrá por caducada la hipoteca en cuanto al ter
cero que adquiera el dominio de la misma finca.

Madrid 27 de Enero de 4 865.~CiprianO’Perez. > 3427

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez 
togado de primera instancia del distrito de Palacio de esta capi
tal, refrendada del Escribano de número déla misma D. Vicen
te Reyter, se ha señalado nuevamente el martes 28 de Febrero 
próxim o venidero, á las doce de su mañana, en la audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, para celebrar junta 
general de acreedores al concurso de D, Luis Mayo de la Fuen
te con objeto de que acuerden la manera en que la mitad de la 
casa perteneciente á dicho concurso y mandada subastar haya de 
adjudicarse, según dispone el art. 563 de la ley de Enjuiciamien
to civil, mediante á haberse dejado sin efecto el remate de; la 
misma finca celebrado en 28 de Marzo de 4 863. Lo que se hace 
saber á fin de que llegue á conocimiento de dichos acreedores, y  
que concurran al acto por sí ó por medio de persona autoriza
da con poder bastante; bajo apercibimiento de, pararles caso 
contrario el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Enero d e  1865.=Royter. 3429

En virtud de providencia dél Sr. D. José Muñiz Alaiz, Juez 
togado de primera ynstancí'a del distrito del Hospicio de esta ca
pital, refrendada del Escribano del número D. Cipriano Martí
nez, se sacan y  pública subasta por término de ocho dias varios 
muebles y  efectos pertenecientes á un café, entre ellos dos me
sas de hmiar, con sus taqueras, y  dos pianos, tasados todos en 
ía c?mtidad de 61.498 rs. vn .; y  para su remate se ha señalado 
eT dia 7 de Febrero próximo, y  hora de las doce de su mañana, 
en la audiencia de S. S ., que la tiene en la calle de la Union,, 
núm. 6, piso bajo.

Las personas que quieran hacer posturas acudan á este acto, 
que les serán admitidas siendo arregladas.

Madrid 25 de Enero de 1865.=Cipriano Martiaez. 3435

En virtud de providencia de D. Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte , re
frendada por el Escribano del mismo Juzgado D. Olallo Mejía, 
se anuncia el extravío de una relación, carpeta ó resguardo, nú
mero 302, por la cual consta que la comunidad de religiosos 
mercenarios calzados de la ciudad de Jáiiva presentó en las 
oficinas de Valencia en Agosto de 18Ü cuatro escrituras por 
imposiciones al 3 por 4 00 en la antigua Real Caja de Consolida
ción, importantes 84.709 rs. 6 mrs.; y  se previene que quien 
tenga en poder suyo la mencionada relación, carpeta ó resguar
do la presente áeste Juzgado en el término de 30 dias, y  deduz
ca dentro del mismo la acción de que se creyese asistido ; bajo 
apercibimiento de que no ejecutándolo así le parará el perjuicio 
que haya lugar, y  se declarará legalmente extraviada la expresa
da relación, carpeta ó resguardo á los efectos consiguientes.

• 3434

D. José de la Cerda y Cueva, Juez de primera instancia del 
distrito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba y  su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y  Escribanía del actua
rio penden autos juicio voluntario de testamentaría á los bie
nes quedados por fallecimiento de María Alberta León, que fué 
de este domicilio, en los cuales á instancia del Procurador de 
este número D. Ambrosio Crespo, como representante do todos 
los interesados, se ha solicitado la liberación de tres gravámenes 
impuestos sobre una casa perteneciente al caudal mortuorio, 
sita en esta capital, plazuela de las Doblas, collación de San' 
M iguel, señalada con el núm. 43 antiguo y  5 moderno, consis
tiendo uno de ellos en haber sido hipotecada por D. Vicente 
González á la seguridad del pago de 250 fanegas de trigo que le 
prestó D. Gregorio de la Cuesta, según escritura que se otorgó 
en 27 de Noviembre de 1773 ante el Escribano que fué de este 
número D. Antonio de Valenzuela, y  otro la hipoteca en que se 
colocó la casa por D. Pedro González Yalenzuda y  su mujer 
Doña María Navajas para garantir aquel el cargo que se le con
fió de curador ejemplar de su tia Doña María de Vega por es
critura ante el Escribano D. Mariano Muñoz Sanz, su fecha 9 de 
Noviembre de 1828, y  el último de la hipoteca también en que 
se aseguró la finca por Antonio Ruiz para responder del des
empeño de la Procura que sirvió él difunto D. Rafaél de Ra- 

r mos, según escritura de 24 de Junio do 1849; y  en vista de la so
licitud de dicho Procurador, he proveído el auto que dice así: 

A uto.=Por presentado con la certificación de que se hace 
mérito; fórmese con la misma cuaderno separado, y  de conformi
dad con lo dispuesto en eiart. 381 de la ley hipotecaria, se con
cede el plazo de 60 dias para que dentro del mismo puedan los 
interesados en las tres hipotecas cuya liberación se pretende de
ducir las acciones que les corresponda. Anuncíese esta providen
cia por edictos que se fijarán en los sitios públicos de esta ca
pital, Diarios y  G aceta de M adrid , uniéndose al expediente los 
ejemplares en que se haga la publicación.

Lo mandó y  firmará el Sr. D. José de la Cerda y  Cueva, Juez 
de primera instancia del distrito de la Derecha de este partido 
de Córdoba, en ella á 10 de Enero de 1865.— La Cerda.=Fran- 
cisco de Cárdenas Castillo.

Lo que se hace saber para que las personas que se conside
ren con derecho á las citadas hipotecas se presenten en este Juz
gado dentro del término de 60 dias á usar de la acción que crean 
c-orresponderíes.

Dado en Córdoba á 11 de Enero de 4 865.=José de la Cer
da.—Por mandado deS. S., Francisco de Cárdenas Castillo.

3437

D. Joaquín Valero ySepúlveda, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Montilla &c.

En virtud del presente se cita y emplaza por el término pre- 
eiso y perentorio de 60 dias á todos los que se consideren con 
derecho al capital de 4.950 rs., parte de un aniversario que se 
dice perteneciente al convento de San Agustín de esta ciudad y 
Cofradía de Nuestra Señora de la Concepción que se venera en 
el de San Juan de Dios de la misma, y  con el cual se enajenó 
una suerte de olivar de 203 piés al sitio de la Cañada de Francia, 
de este término, como de la pertenencia de la testamentaría de 
Doña Ignacia de Luque, á favor de Francisco Casado Alcayde, 
de estos vecinos, para que si tienen algo que exponer en contra 
de la cancelación de dicho gravámen se presenten á hacerlo en 
este Juzgado por medio de persona suficientemente apoderada 
dentro del referido térm ino; bajo apercibimiento que de lo con
trario, sin más citarles y  emplazarles, se declarará por caducado 
y  extinguido el expuesto capital de 4.950 rs., y  por libre entera
mente de él á la«mencionada suerte de olivar, procediendo á su 
cancelación en el Registro de la Propiedad de este partido. Pues 
por mi auto proveído á instancia de D. Manuel Carrasco y  Lu
que, en concepto de comisario partidor de la difunta Doña Ig- 
nacia de Luque, así lo tengo mandado.

Montilla 20 de Enero de 4 865.=Joaquin Valero y  Sepúlve- 
da,—Por mandado de S. S., Francisco Solano de Arjona.

3431

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta villa de M adrid, refrendada por el Escribano actuario 
D. José Benito y Orgáz, sustituto del que lo es propietario del 
número y  Notario del Colegio de la misma Sr. D. Santiago de la 
Granja, se cita, llama y emplaza á los que en cualquier concep
to se crean con derecho á los bienes que constituyen la heren
cia de los cónyuges D. Antonio Silvestre de Ipanaguirre y Do
ña Josefa Barrutia, y  sus hijos Doña Ramona, D. Ramón y  Don 
Félix Jacobo de Iparraguirre y Barrutia , que fallecieron abin- 
testato, para que comparezcan á deducirle en dicho Juzgado y  
Escribanía dentro del preciso término de 30 dias ; bajo aperci
bimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 27 de Enero de 1865.=José Benito y Orgáz. 3432

D. José de la Cerda y  Cueva, Juez de primera instancia del 
distrito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.

Por el presente se convoca á los acreedores de D. Jerónimo 
García Guerbós, de este domicilio, para la junta que en este Juz
gado, á las doce de la mañana del 22 de Febrero próximo, ha de 
celebrarse con objeto de acordar sobre la proposición de con
venio hecha por parte de uno de los acreedores.

Dado en Córclotía á 23 de Enero de 4 865.=José de la Cer
da.— El actuario, Mariano Parrón. 3436

Tribunal de Comercio deValladolid.—En virtud de providen
cia dictada por el Tribunal de Comercio de esta ciudad en el dia 
de ayer, ha sido declarado en estado de quiebra D. Antonio Or- 
tiz Vega, vecino y del comercio de la misma, retrotrayéndose sus 
efectos, por ahora y sin perjuicio de tercero, al dia 19 de Di
ciembre dclaño último. Mandando publicar la citada quiebra con 
forme á lo dispuesto en el código de Comercio y ley de Enjuicia
miento mercantil, se previene que nadie haga pagos ni entrega 
de efectos á dicho D. Antonio Ortiz Vega y  sí-al Depositario ju
dicial que lo esD. Francisco del Campo, de este comercio y ve
cindario, bajo la pena en otro caso de no quedar descargados de 
las obligaciones que tengan pendientes en favor de dicho sujeto. 
Se previene igualmente á todas las personas en cuyo .poder exis
tan pertenencias del quebrado que hagan manifestación de ellas 
por notas que entregarán al Sr. Juez Comisario D. Salvador Fe
liciano Perez, pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y 
cómplices en la quiebra. Y por último, se convoca ála junta gene
ral de acreedores para el dia 22 de Febrero próximo y  hora de

las diez de su mañana, que tendrá lugar en la Sala del Tribunal
Valladólid 24 de Enero de 4 865.— El Escribano actuario, Juan 

Lefort. 3359

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa y  Luna, Caballero 
de la Real y  distinguida Orden de Cárlos III, Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor de Guerra y Magistrado de la 
Audiencia territorial.

. Por el presente, segundo edicto, se llama., cita y  emplaza á 
Salvador Romero Iglesias, hijo de Juan Romero García, soldado 
retirado en la plaza de V igo, y  de Manuela iglesias, á fin de que 
en el término de cinco meses se persone á usar del derecho que 
le asista en la testamentaría de su difunto padre, pendiente en 
este Tribunal de Guerra; bajo apercibimiento que pasado dicho 
término sin verificarlo, las providencias que se dicten le pararán 
el perjuicio que haya lugar.

Coruña 4 7 de Enero de 4865.=Cárlos Apolinario. Fernandez 
de Sousa.=Domingo Antonio Sánchez, Escribano principal.

3363

En,vigtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, dicta
da en los autos de menor cuantía promovidos por Doña María 
de la Cruz Rodríguez contra D. Evaristo Valvidares, sobre pago 
de maravedís , ignorándose la habitación que ocupa en esta cor
te el Valvidares, se le notifica por medio del presente, que se in
sertará en la G aceta  del Gobierno, el auto de 46 de Diciembre 
último, por el cual se recibe el pleito á prueba; y  se previene á 
las partes que en el término de tercero dia proponga cada una 
todo lo que esté en el caso de hacer, y  pasado dicho término 
dése cuenta. Y se le advierte que s in o  propone dicha prueba 
dentro del término señalado le parará el perjuicio consiguiente.

Madrid 24 de Enero de 4865.=S. Urdíales. 3362

En yirtúd de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia, Juez de primera instancia del disfrito de Bue
navista en esta corte, refrendada del Escribano del número del 
crimen D.,Policarpo López, se cita, llama y  emplaza por tercero 
y  último edicto y  término de nueve dias á Faustino Bustarazo 
Pinella, natural de Orin, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en dicho plazo comparezca en el referido Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Audiencia territorial ó en la cárcel de Villa, á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se le instruye 
en la que se le oirá en justicia; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se sustanciará en rebeldía con los estrados del Tribu
nal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Enero de 1885.— V.* B .°=Bravo. = E 1  Escri
bano, P. López. 3360

D. Ricardo Chacón, Juez togado de primera instancia del 
disirito de Palacio de esta capital.

Por ebpresente cito, llamo y  emplazo por primera vez y tér
mino de nueve dias á Antonio Fernandez, que ha vivido en la es
calerilla de la Virgen del Puerto, á fin de que comparezca en mi 
audiencia, sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa 
Cruz, á prestar declaración en causa que estoy instruyendo pa
ra averiguar la procedencia de Unas barras y  tornillos de hierro 
y  como una arroba de carbón de piedra que se ha hallado en su 
citada habitación. 3380

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José 
Muñiz Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y  Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita, llama y  emplaza por tercer edicto y término de nueve dias 
á D. Inocente Ortiz y  Casado y  D. José María Diaz para que se 
presenten en la cárcel de esta capital a responder á los cargos 
que les resultan en la causa que se les sigue por delito de lesa 
Majestad; pues de no verificarlo se sustanciará dicha causa en su 
ausencia y rebeldía. • 33S1

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Eu
genio Miranda y Prieto, Juez de primera instancia del distrito 
déla  Inclusa, se rita, llama y emplaza á Bernabé Martínez, cu
yo  paradero se ignora, para que dentro de nueve dias que por 
primer término se le señalan, contados desde la publicación de 
este edicto en la G aceta , so presente en la audiencia de dicho 
señor, que la tiene en el piso bajo de la casa núm. 6 de la ca
lle de lá Union, de diez á dos de la tarde, á prestar declaración 
indagatoria en causa que se le sigue por hurto ; bajo de aperci
bimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 3407

D. Fernando Cabezudo, Juez de primera instan ia de Fuente- 
saúco y su partido.

Por el presente primero y  único e d ito  se cita, llama y  em
plaza á Gabino Moreno González, de oficio sillero ambulante, 
que en el mes de Noviembre del año último residía en el pue
blo de Peleas de Arriba,; correspondiente á este partido, de 
donde se ausentó con su mujer María Antonia López llevándo
se la llave de la casa que habitaba y  dejando cerrada su puerta, 
sin que se sepa en la actualidad su paradero; y  se le cita, llama 
y emplaza para que dentro del término de 30 dias im proroga- 
bles, á contar desde la inserción de este edicto en la G aceta del 
Gobierno, se presente en este Juzgado y  por la Escribanía del 
que refrenda con la llave de dicha casa, y  oir una providencia 
dada en la causa que pende en este mismo Juzgado en averi
guación de los autores del delito de violación cometido en la 
persona de su referida mujer, por si quiere mostrarse parte en 
la citada causa, y  con el fin de practicar un reconocimiento en la 
casa; apercibido que de dejar pasar dicho término sin verificar su 
presentación le parará el perjuic o que haya lugar en derecho.

Fuentesaúco 25. de Enero de l$65.=Fernando Cabezudo.— 
Julián Palao. 3386

Dr. D. Pedro de la Casa y  Navarro, Auditor de Guerra de 
as provincias Vascongadas, y  como tal Magistrado de Au
diencia &c.

En virtud de providencia dictada por mí con esta fecha, y  
refrendada por el Notario que autoriza, se cita, llama y  empla
za por este único edicto y  término de 30 dias, contados des
de su inserción en la G aceta y  Boletines de Vizcaya y  Ala
va , á todos los que se crean con derecho á heredar á D. Liborio 
de Inchaurbe y  Cortizana , Teniente Coronel graduado, segundo 
Comandante de infantería retirado en la villa de Bilbao, que fa
lleció en ella el dia 7 de Diciembre último, para que dentro de 
dicho término comparezcan en este Juzgado de Guerra á dedu
cir sus acciones, según previene el art. 368 al 371 de la ley de 
Erúuicianúento c iv il; con apercibimiento de que pasado sin ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Vitoria 24 de Enero de 1865.— P. de la Casa.=Por mandado 
de S. S ., Mariano de Ugart& 3393

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. VICEPRESIDENTE DUQUE 
DE VERAGUA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Enero 
de 1865.

Se abrió á las dos y  veinticinco m inutos, y leída el 
acta de la anterior, dijo

El Sr. T B J A D A : Pido la palabra para hacer una re 
clamación sobre el acta.

El Sr. VIQ BPRBSID EN TE ( Duque de Veragua) : La 
tiene V. S.

El Sr. T E J A D A : Señores, con motivo de la lectura 
del acta , y  después de haber leido el Mostrado oficial de 
la sesión de ayer , que es el com plemento del acta, p or 
que en el mismo reglamento se llama al acta que acaba 
de leerse minuta del acta , porque efectivamente no es 
más quejun  extracto reducidísimo de lo que pasa en la 
sesión, v o  me propongo llamar ia atención del Senado so 
bre un punto muy grave, que afecta al cumplim iento de 
la C onstitución, á la prerogativa del Senado y al derecho 
de los Sres. Senadores sobre un hecho que creo no ha 
sucedido en ningún Parlamento.

Voy, señores, á indicar sucintamente los hecbos ocur
ridos, para deducir de ellos las consecuencias graves que
H a  p ]  c p  H f ^ n p p n d p n .

En la sesión del miércoles últim o el Sr. Arzobispo de 
Santo D om ingo, usando de su derecho, tomó la palabra 
con motivo de alguna alusión que tenia que contestar, y 
expuso tres ó cuatro proposiciones muy sencillas, de c u 
ya t^portunidad no me cum ple á mí juzgar, pues ya lo h i
zo el Sr. A rzobispo, com o lo hacen todos los Sres. Sena
dores cuando se levantan á hacer las indicaciones que 
juzgan más acertadas.

S. S. dijo que el Sumo Pontífice, en uso de su autori
dad soberana, en el orden espiritual, había publicado esa 
encíclica, que era puramente doctrin a l, que no llevaba 
consigo ningún medio coercitivo, sino que se dirigía úni
camente á la conciencia. Pues bien , señores : cuando yo  
vi omitido esto en un documento o fic ia l, que es el com 
plemento del acta, yo callé, porque creí que habia un 
gran motivo de conveniencia pública en no traer al d e 
bate nada de lo que se referia á ese gravísimo negocio. 
Pero, señores, grande ha sido mi sorpresa al leer el E x 
tracto oficial de las sesiones, y ver en él lo que dijo el se
ñor D* Antonio González respecto á que el Gobierno de 
S. M., permitiendo la publicación y no castigando, faltaba 
á su juramento; añadiendo que los Prelados españoles 
eran criminales, y que el Soberano Pontífice, cediendo á

un sentimiento de despecho habia publicado ^  
despecho que proven ia del estado que lénian los n e ¿oc ( 
de Italia. , ‘

Yo no estoy en el caso, señores, de entrar a cúiAbarir 
esas indicaciones, porque hoy no tengo ese derecho: ¿ha 
vendrá quizá en que nos ocupem os de este asunto si sus 
trámites lo permiten, y  entonces se podrá tratar según 
nuestra conciencia y nuestro entendimiento nos lo indi
quen.

Ahora bien: lo q u e  el miércoles se dijo aquí por un 
Sr. Senador en uso de su derecho, eso se suprimió, no se 
juzgó digtto de que figurara en un docum ento oficial, 
y  á lo que se dijo ayer se le ha dado carácter oficial, pu
blicándolo en el Extracto y en el Diario de las sesiones.
De modo, señores, que en esos docum entos oficiales en 
que se consignan ias deliberaciones del Senado, y  que 
contienen las opiniones que los Sres. Senadores emiten 
aquí bajo la salvaguardia de su prerogativa, y  que no se 
someten al ju icio  de nadie, sino al ju icio  moral de la opi- 
nien pública, se ha visto que lo que dijo un Sr. Senador 
se imprime y se publica, y lo que dice otro se suprime y 
se le niegan los honores de la discusión.

Cosa por otra parte estéril y  vana, porque no hay un 
sitio más público y más respetable que este, y Jas palabras 
que aquí se dicen no están sometidas á ningurí género 
de autoridad ni á ninguna apreciación particular, piies'no 
hay más autoridad que la nación , que moralmente pos 
juzga. Y ,-señores, sin que yo trate de excitar sentim ieh- 
tos de ninguna c la se , no puedo ménos de decir qile es 
extraño que en el Senado español, cuando se habla en fa
vor  de la potestad eclesiástica del SoberanoPontifi.ee den
tro de los límites de su poder d iv in o , eso se calía , se a¡r- 
rincona, se le niega la publicidad.

Y cuando se dice que Su Santidad cede á un sentimiento 
de despecho, lo que celebraría en el alma no hubiera sa
lido de los labios del Sr. González; y cuando se dice que , 
los Obispos son criminales, cosa que no puede decir nadie 
mientras no preceda un ju icio y haya una sentencia ; y 
cuando se añade que el Gobierno Re S. M , consintiendo 
la publicación de la encíclica y no castigándolos, ha fal
tado á su juramento; y yo siento que el Gobierno de S. AL, 
al oir que contra él se lanzaba una acusación de e>ta na
turaleza callara, teniendo tan grandes mrdios de defensa 
en este n egocio; cuando una persona particular no su
cum be ante una acusación de tal gravedad, todo esto, se
ñores, se publica, se consigna en docum entos oficiah#
Y pregunto y o , Sres. Senadores: ¿q u é  poder oculto hay 
en este Senado que se erige en Juez arbitrario de lo que 
dicen los Sres. Senadores, hasta el punto de suprimir 
en los docum entos oficiales en que debe consignarse lo 
que un Sr. Senador dice en uso de su derecho ? ¿ Qué 
prévia censura está establecida dentro de esté alto Cuer
p o ?  Esto, señores, es insostenible en el orden constitu 
c ion a l, siendo indudable que aquí se lia violado el ar
tículo 34 de la Constitución, que previene quejas  sesio
nes y. lo que pasa en ellas es público. V a q u í "ha habido 
una sesión el miércoles último, de la que no se ha dado 
publicidad á una parte esencialísima de ella, infringién
dose las inmunidades del Senado, faltándose á la ley ge
neral de estos Cuerpos, en donde la publicidad es un ele
mento necesario.

Si hay hechos, señores, tan indudables com o los que 
acabo de exponer, y las consecuenciasde estos hechos son 
tan graves en el orden constitucional, el Senado com 
prenderá que no puede menos de protestarse contra ellos.
Yo rogaría que con arreglo *al art. 29 de nuestro regla
m ento, que pido previamente que se lea, Se satisfaga esta 
reclamación; y que si no se da una respuesta que satisfaga 
los deseos que todos tenemos en esta materia , entonces 
se someta á la deliberación del Senado si la minuta que 
acaba de leerse y el Extracto oficial de las dos sesiones se 
han de reformar de nuevo.

Este es el objeto con  que he podido la palabra , y  el 
Senado me dispensan! si le he molestado demasiado 
atendiendo la gravedad del asunto.
• El Sr. Presidente de! C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S : Yo
no voy á contestar al cargo que el Sr. Senador ha hecho 
respecto al acta, porque eso compete á la mesa, la cual 
dará sus explicaciones; pero sí voy á contestar á S. S .p or  
los cargos que ha hecho al G ob iern o , cargos injurtos.
S. S. debió haber esperado á que e ’ G obierno pidiera la j  
palabra. El Gobierno está en turno y  esperaba á que le | 
liegase su v e z , y no ha querido ni podido anticiparse 
com o S, S. lo ha hecho entrando en consideraciones en 
que no tenia derecho á entrar. Cuando llegue el caso el 
Gobierno usará de la palabra, y entonces los Sres. Sena
dores podrán juzgar si ha cumplido ó si ha faltado á ios 
deberos que su puesío le impone. Hacerle cargos ántes 
es sobradamente injusto.

El Sr. T E J A D A :  Voy áhacer dos solas rectificaciones, 
porque no quiero ocupar por mucho tiempo la atención 
del Senado.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha dicho 
dos cosas con las cuales no puedo estar conform e. Ha di
cho que yo he formulado un cargo contra el Gobierno, y 
eñ esto ha padecido una notable equivocación ; pues los 
cargos quien los hizo ayer fué el Sr. D. Antonio G onzá
lez diciendo que el Gobierno de S. M., permitiendo la pu
blicación y  no castigando á los Obispos, faltaba á su ju ra 
mento: yo lo único que he dicho es que sentía vivamente 
que ertaíKio presente el Gobierno Je S. M. no se levanta
ra uno de los Sres. Ministros á dar la conveniente res
puesta , que todos hubiéramos oido con tanto más gusto, 
cuanto que hub era podido ser convincentísima. Sin em 
bargo , el Gobierno de S. M. sucu m bió, digámoslo a s í, á 
ese cargo , y  c a lló , 110 dando la victoriosa respuesta que 
podia haber dado.

Ha dicho también el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros que yo he entrado en consideraciones á que no 
tenia derecho, y  esto es una equivocación muy grave; y 
yo  suplicaría á S. S. me indicase cuáles son las que yo 
he podido hacer y  que se hallen en ese caso, porque yo 
no he expuesto otras que las que conducían al objeto 
para que he pedido la palabra. Si después de la m utila
ción de la sesión del m iércoles se hubiera mutilado tam 
bién la de ayer en lo relativo al mismo asunto, podia 
decirse tal vez que se faltaba á ciertas consideraciones al 
traer aquí esa cuestión; pero cuando se falta á la reserva 
que pudiera haberse creído con ven ien te , publicando lo 
dicho en la sesión de ayer, notándose esa desigualdad tan 
completa respecto á lo que dicen dos Sres. Senadores, no 
hay m otivo para que se m e'd irija  ese cargo. De con si
guiente los que me ha dirigido el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros están fuera de su lugar.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :
A la consideración á que ha faltado el Sr. Tejada ha sido 
á una consideración moral, haciendo cargos al Gobierno 
por no haber cumplido (en concepto de S. S.) lo que aun 
no habia llegado el caso de poder cum plir. Debió S. S. 
esperar á que se concluyera la discusión y  á ver si el 
Gobierno cuihplia ó no con sus deberes: ayer no usó la 
palabra porque no p u d o , porque no le llegó el turno, y I 
esperaba á que el Sr. Presidente se la diera para poder 
hablar.

Ahora S. S. ha expuesto los motivos que en su co n 
cepto hubo para esto, y contra los cuales el Gobierno no 
puede ménos de protestar, y  porque ha dicho además que 
el Gobierno quedó aterrado y sucum bió. No, Sr. Tejada, 
el Gobierno no sucum bió, no quedó aterrado, ni sucum - ¡ 
birá ni quedará aterrado nunca: la discusión lo dirá.

El Sr. T E J A D A :  Cuando el Sr. Presidente dice que 
ayer no pudo el Gobierno responder á los cargos del se 
ñor D. Antonio González, creo que dice una cosa que no 
es ni conform e á la verdad , ni conform e ai reglamento, 
porque este autoriza á los Sres. Ministros para hablar 
siempre que lo tengan por con ven ien te , y no estar s o 
metidos, com o yo  , á la lev del turno rigoroso para usar 
d é la  palabra.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  2 H IN IS T R O S : El 
que ha faltado á la verdad ha sido el Sr. Tejada y yo lo 
desm iento públicamente.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Duque de Veragua): De
bo decir al Sr. Tejada que el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia pidió la palabra; pero fué tan á última hora, que 
no pudo hacer uso de ella.

El Sr. S E C R E T A R I O  (Sevilla): El Sr. Tejada ha pedi
do la lectura del art. 29 del reglamento, y  debo p r in ci
piar por leerlo: (S. S. leyó.)

Hecho esto, voy  á leer dos que com pletarán la exp li
cación de lo que en este se dice: (S. S. leyó.)

Después de esto, el Senado com prenderá que es preciso 
principiar por rectificar una equivocación en que ha in 
currido el Sr. Tejada al decir que el Extracto oficial es el 
com plem ento del acta á que S. S. ha llamado minuta, 
que no es otra cosa que la que el prim er Secretario tiene 
cuidado de llevar diariamente de todo lo que va teniendo 
lagar en la sesión: esta minuta pasa á la Secretaría, que 
extiende lo que se llama el acta, y que es lo que se lee al 
Senado. Ahora bien: de todo lo que ha dicho el Sr. Teja
da no resulta que haya omisión alguna en el acta exten
dida conform e previene el reglamento, pues S. S. se ha 
ocupado solamente del Extracto oficial y del Diario de las 
Sesiones; de consiguiente á la mesa ó la Secretaría no in 
cum be contestar otra cosa sino que, estando el acta co n 
forme con  lo que ha pasado en el Senado, no tiene res
ponsabilidad alguna en lo que S. S. ha indicado, porque 
no interviene en esa parte en el Extracto oficial ni en el 
Diario de lus Sesiones.

El Sr. T E J A D A : Yo no he tratado de hacer cargo a l
guno á la Secretaría ni á ia mesa , sino que, fundándom e 
en lo que dice el art. 29 del reglamento, que llama minu
ta al acta que se lee al Senado, y  apoyado en la costum 
bre constante, he expuesto las observaciones que he creí
do necesarias cuando se ha presentado la oportunidad.

El Sr. S E C R E T A R I O  (Sevilla,: Al hablar el artículo á 
que se refiere el Sr. Tejada de la minuta del a cta , lo 

I hace asi porque 110 es acta liasta que está aprobada por

d  Senado; y  coipo be  ¿dem ostrado ya con lá lectura d élos  
o t r o s  artículos 9 ac-t a no es otra cosa que lo que, he in 
dicado y a , habiendo ' una grah diferencia entre ella v  el 
Extrdcio oficial y  Diai rio de las Sesiones. •

El Sr. vriCEP*LT3 TRENTE (Duque de Ycraaua'i- Sien- 
tnmi 'oder f  t is fa i« r a lS iv  ̂Senador Tejátla respecto ¿ lo 
¿ V t 'm »  -ufestado s o b r e  ol E

Tnnes D U ff lG ' " 0 ¡ COinPren aeraV  no ocupando yo

M  Sr. Presidente, nn “ K ° 3 "0 “
nada de lo que se refiera ^  .  ¿ ¿ o » * - - . . -  o -

El Sr. Ministro de R R A .  ; i n o r e s
Senadores , e l incidente dé que . ^ ¿  6 m om en 
to el Senado encierra dos cue^tloi. . ’ ae Jas cuales la 
relativa á si ha habido ó no una oaiisiwy el Extracto  
y  Diario de las Sesiones incum be al interior
de cada C ám ara, siendo solamente d e  }a T .^ p e te n c ia  
del G obierno la de si este contestó ó no al ca*r80 que 
S. S. dicé le fué dirigido por el Sr. G onzález; y  so*bre es
te soló filé Ctimple decir por ahora que S. S., al d ir ig irse  
al Gobierno ííé'v*da de su ce lo , 110 tuvo sin duda p r e 
sentes los trámites que marca el reglam ento, asi comer 
que el Sr. González usó de la palabra llenando el tercer 
turno en contra, al qu ^ ^ abiand e contestar nado ral meato, 
á su vez ia com isión y  e? G obierno , que son árbitros do 
hacerld en el órden que Ies parézca rhás conveniente^ 
ooniénddse de acuerdo al efecto.
1 §. é .  no habrá querido hacer e^rgo alguno; pero lo ha:
hecho, iín due fgnga nada de éx'trano que el Sr. Presi
dente del Góns^fó Ministros'hayá dicho las pocas pa
labras1 que; éj Senado ha oido , saliendo á lá defensa deL 
Gabinete del q¡úe es digno /efe; y el cargo que S. S. diri
gió d o  es jíusto, porque ptíed^recórdaT » cí> tn?  lía 
muy bien ei Sr* Vicepresidente, pedí la palabra, pero 
eran ya pasadas las botas d*e reglamento, y cuando podia 
haber hecho, uso de ella sé levantó la sesípib Nvs era,pues, 
posible, como S. S. comprenderá, que diera ¿pn¿estación 
ayer. Llegará el momento de hacerlo; y  seguram ente no 
se echará de ménos la respuesta, pues et Gobierno esta 
en su p u esto , y  no faltará, cóm o no faltó ?yer ni foliará 
nunca á cum plir con  su deber.

El Sr* Marqués de irA E D E T E R R A tO  : Sres: Senado
res , por el incidente prom ovido por él acta ha pedido 
com prender ei Senado el calor con que él Sr. Tejada ha 
aprovechado la ocasión de entrar en la cuestión que ayer 
se debatió.

Se ha quejado S. S. de la supresión de una parte del 
discurso del Sr. Arzobispo de Santo D om ingo, de lo que 
ántes que S. S. me he ocupado yo  ; y  diré más , que  ese 
fué el motivo de que y o  tratase esá cuestión. De con si
guiente no habia razón para que S. S. me hiciese n ingún 
cargo.; pero S. S., al ocuparse de este asunto, ha supues
to cosas que yo me veo en la necesidad de com batir.

S. S. ha dicho que yo me habia ocupado de los actos 
del P ontífice, y yo no he hecho más que haceFine cargo 
de U política de Roma al ocuparm e de la cuestión de 
Italia, sin entrar á calificar los actos del P on tífice , com o 
S. S. ha cre íd o , del que no he hablado más que com o 
Soberano temporal. Por lo demás,’ no creo qué S. S. pue
de negarme lo que dice ei Código penal respecto á Jos in 
dividuos q u es cometen infracciones de le y , y que los que 
en este caso se hallan no tienen más que el nom bre de 
delincuentes.

Yo no he tratado de juzgar cosa alguna: lo que he he
cho ha sido invocar la autoridad del Gobierno para que 
pusiera el conveniente correctivo á fin de que no se fal
tase por nada á lo dispuesto por nuestras le y e s ; y  al h a 
cer esto he tenido muy presente lo que dispone nuestra 
legislación respecto á la publicación de las bulas, breves 
y  gracias pontificias, que S. S. conoce tan bien com o yo, 
diciendo lo relativo á si el Gobierno faltaría á su ju ra 
mento solo de un ínodo hipotético si no imponía el c o r 
respondiente correctivo á aquellos que habian.faltado á 
las leves, hallándose incluido precisamente en el Código 
penal el caso á que yo  me refería. De modo que he esta
do en mi derecho ai invocar la autoridad del Gobierno, y  
hablando de hechos que son públicos y notorios.

El Sr. Marqués de la H AB A N A : Aun cuando no se 
me ha aludido directamente; sin embargo, com o del d is 
curso del Sr. Tejada puede inferirse alguna alusión al se
ñor Presidente de esta Cámara , que se halla ausente en 
estos momentos, cúmpleme el defenderlo, y espero que el 
Sr. Presidente me conceda el uso de la palabra con  este 
Objeto.

El Sr. TEJADA: Debo decir al Sr. Marqués de la 
Habana que yo no he nom brado al Sr. Presidente, ni he 
dirigido cargo alguno á nadie. No he hecho más que e x 
poner las consideraciones que he juzgido oportunas , sin 
ánimo de formular cargo alguno contra nádie, dejando 
únicamente á la consideración del Senado el hecho de la 
supresión de una parte de la sesión del miércoles, c o m 
parándolo con el de haber publicado lo que en la sesión 
de ayer se dijo sobre el mismo asunto: de consiguiente, 
creo que no hay motivo para que S. S. se levante á d e 
fender á quien nadie ha atacado ni aludido de modo al
guno.

Ei Sr. Marqués de la HABANA: Después de las exp li
caciones del Sr. Tejada y  de la manifestación que aca
ba de hacer de que no ha aludido al Sr. Presidente de 
esta Cámara, creo 110 tener necesidad de que yo me o cu 
pe de la defensa que me proponía. Pfcro com o quiera que 
S. S. ha hablado de poder oculto de este aito Cuerpo, y  
de prévia censura, cFeo necesario hacer por lo ménos una 
observación m uy sencilla, y es la de que el Sr. A rzobis
po ha tenido en su poder las cuartillas para corregirlas 
tal y  com o se encuentran en el Diario de las Sesiones. Yo 
estoy seguro que en cualquier m om ento que ¿e  tratase 
de averiguar las causas y motivos que ha podido haber 
para lo que ha sido objeto de la reclamación de S. S* 
quedaría explicado satisfactoriamente, com o puede eom -' 
prenderse después de lo que acabo de manifestar.

El Sr. Arzobispo de SAN TO  D O íiim r e o : El Senado, 
señores, oyó  las palabras que dije, en la sesión del m iér
coles, en que sin entrar en la cuestión de gobierno, ni en 
la de p ase , ni en la de nad a , me limité únicam ente á 
decir que á muchos Obispos y  hasta al Romano Pontífice 

1 se les tachaba de intolerantes, y  entre otras cosas decía 
que era un acto de valor el de la publicación de la encí
clica, que es puramente doctrinal, que se puede cum plir 
con  un acto puramente interno. Pues b ie n , señores: des
pués que dije esto se me hicieron algunas indicaciones 
de que podría producir alguna a larm a; y  aunque n o  
comprendía por q u é , no entré en cuestión sobre ello, 
pues mi intención no habia sido otra que la de defender 
mi conducta, para lo cual aduje los ejemplos que me pa
recieron convenientes.

Acto continuo fué aprobada el acta.
El Senado quedó enterado de que e l Sr. Marqués de 

O’Gavan se excusaba de asistir á la sesión por hallarse 
enferm o.

Se acordó que pasara á la  com isión de peticiones una 
exposicioade varios Jefes y Oficiales del ejército, retirados 
en Zaragoza, solicitando que las ventajas que se conceden 

I por la nueva ley de retiros se hagan extensivas á todos 
los Jefes ya retirados.

Fueron aprobados sin debate alguno los dictám enes 
de la com isión de exámen de calidades que habian q u e
dado sobre la mesa en la sesión anterior, relativos alas de 
los Sres. D. José Campo y Marqués de Vallejo.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictamen de la 
mayoría de la comi$ioni relativo al proyecto de contestación 

al discurso de la Corona.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Duque de Veragua): El 
Sr. Carramolino tiene la palabra.

El Sr. CARRAMOLINO (de la com isión): Sres. Sena- 
I dores, aun cuando cum pliendo con  el deber del puesto 

que ocupo en la com isión m e es indispensable molestar 
algún tanto la atención del Senado, lo haré del modo más 
breve que me sea posible, lim itándome á exponer ligeras 
observaciones, y á contestar con  un poco de más extensión 
á dos puntos principales, que son: la cuestión de Italia y  

I la de Roma.
Principiaré por decir, respecto ai voto particular, que 

en mi concepto no ha habido la m ayor exacti tud al decir 
sus autores que han tenido el pesar de disentir de la c o 
misión, pues mal puede haber disentim iento donde no 
ha habido discusión, porque el Sr. D. Antonio González 
desde luego manifestó que se contentaba con  oir á los 
Sres. Ministros; siendo todavía más franco el Sr. Duque 
de la Torre, que dijo que ni siquiera deseaba esto : d ie - 

I ron los Sres. Ministros las explicaciones convenientes; y  
sin hablar más, sin que tuviera lugar una discusión para 
conocer las opiniones de la mayoría , formaron su voto 
particular. No puede decirse, p u e s , que se ha tenido el 
pesar de disentir de ia mayoría.

I Respecto de la primera enmienda, debo calificarla de 
injustificada, porque habiendo anunciado su autor lo  quA 
creyó oportuno respecto al párrafo que se ocupaba de las 
relaciones exteriores, y  habiéndose hecho cargo en la en
mienda de la cuestión del Perú y de la de Italia, efe nada 
de esto se ocupó S. S., manifestando acerca de la cuestión 
del Perú que no decia nada sobre ella porque el Gobier-^ 
no de S. M. no creia oportuno se tratase; siendo bajo esta 
punto de vista la enmienda contradictoria , pues no se 
con cibe callar y  hablar al mismo tiem po, pudiéndola 
considerar por otra parte com o anti-parlam entaría, por* 
que una enmienda es una ligera m odificación , c ir 
cunstancia que no concurre en esta, y  habiendo sido el 
trabajo del autor además el hacer un com pleto análisis d e l 
voto particular.

Respecto á la segunda enmienda , puedo decir que sa 
autor hizo un servicio al país, porque aprovechando la 
ocasión de lo que se decia respecto al estado de la Ha
cienda nos demostró sus conocimientos en la materia,



•exponiendo su sistema libre-cam bista, no perdiendo tam 
poco la oportunidad el Sr. Ministro de Hacienda, que pos 
hizo ver los grandes estudios que ha hecho sobre éste 
punto, y  los medios que, en su concepto, son más conve
nientes para saca rá  la Hacienda del estado en que se e n 
cuen tra . M

El p rim er discurso en  contra, pronunciado por i 
« o r  Bermudez de Castro, no fué de grande se~
los grandes intereses del país en su p rim e- “ ldad Pa?  
que nada tengo que decir toda vez q»- ¿a . parle> de ]a
am pliam ente; y aun cuando habló 1? -*e fae contestado
tion de Hacienda en la segunda -  -cgamente de la cues- 
hacendista, tampoco debo oc>- ’ ^0IU° Y° n ° presumo de 

El discurso del Sr. Dúo aparm e de ella, 
por el Sr. Marqués de 1- U' u,e de la ToPre fué contestado 
sion, aunque hab lar ',  ‘ Habana en nombre de la comi- 
k» relativo á la c  ;d0 »aJ0 su propia responsabilidad en

p”es’
q u e ^ ,¿  indicado a lUpHncipfo. ‘° S d0S PUDt° S PrinciPales

ta  cuínplida'ei1̂ /  l?( .cVestior> de Italia, dió una respues- 
T>or el Sr» <\ i‘ ^ m is r̂o de Estado á lo manifestado 
del aísla»V ° nza*e z ; pero yo debo decir que al hablar 
los 6n qu? se enc°ntraba España respecto á
a v u  nn i ^ ° j:)iern9s. de Europa se contradice S. S ., p o r
r a l^  el voto particular dice que se complace de que 
° ÍL3™18*0838 nuestras relaciones con los demás países.

> ^ e.se aislamiento, ni le hay en particular
con respecto a Italia, pues S. S. mismo nos citaba o1 
vim iento m ercantil que habia habido entre lo^ j  ¿

m iento aue explanar ctl pensa-
se tomase el . t , “ n 0nUí!. ^  que el Gobierno de S. M. 
tan d as  en r  nV P.. nece^*r *o para exam inar las circuns- 
n ien te  V  Vlr l P?d ‘a resoLVer el Gobierno lo más con ve- 
ya rec'ónocidn se8 u,do decia que p w  qué no estaba 
que  era la trali'io '1 ' P i  que la «nica cosa^ qúe faltaba, 
ci-a va estabi a rr l° ?  A* capila,idad del reinó á Floren- 
W a d o  nnp pí i r r ®?,ad a i argum ento á que ya se ha con- 
d e r  c o n ^ n  ? o b le ,m ,0 - pues en efecto hay que proce
la cuestión ,i„ nllen dctenido, debiendo tenerse en cutimla 
cias det i « i ^  f°ma’ la.n ?°';sidad de ver las cím secuen-
considerarln 'pi (ranco"ltabano Y la m anera que tiene de considerarlo el tercer interesado.

misma en tn 'a q ° e 86 p0dia hacer daño hasta Roi« a 
dulce v t e m “ i J ^ e s e s ;  y apartándose ya aquí del estilo
añadía n n - u  V  1-,ab,a usado hasta en tónees, nos 
bia voroíild  ima’ al Te re se  lratad(>. en su despecho h a 
de esVn iiío encíclica sobre E spaña ; y al Ocuparme 
tra ta r . encuentro en el segundo punto que tema que

énocáenr°e^ñnfI¡!>reS,’ de tiempos muy anteriores á la 
cion en .nuesfrós Reyes tuvieron cierta interven-
tudinarin m í  * U11,sm a.1-°lesia> con un derecho censtlé- 
elo v v  ?, 5  S'8U1° asl hasta el último tercio del si-
lú n to  ’dT«nnnPpeo ya S-6i estableció con más claridad este
V erac ia t nnn.!rnd° Se uUlma,»rt>te que las b u la s , breves 
s o m e w fe  -«1 Í  ,ClaS’ rescriptos é indultos hubieran de 
B e í  o Pi í  ® (nea  de( Consejo de Castilla para el pa-e 
n es  Pero pf l ua > fluedan(lo dos géneros de excepcio- 
sbrñrenHíitn , um eeto  de que hoy se trata , y que ha 
circunstanoi , m undo eivihíado por las especialísimas 
tim ienin f J ^ S- j U apím c¡on, y que ha excitado el sen
tó  mié v?-°f0 iU lodo el o rhe católico; ese documen-
deí catmií-;0 Pei,a Y am argura para los enemigos
la fras» a» ° ’ es.e uocümento, én que se pinta , según
cío - « ¡i ' Up escrdor feancés, la más alta figura del s i glo , ¿ esta sujeto al pase f

p u e s ?  pdL Prr r n n e lKG°Kb¡err  CU,Bl,,t(So COn Su d>*er; 
desde efm om eni haber.sele. Comunicado oficialmente 
sa le ha on v . - ^  leha  vísto ceproducido en la pven- 
A  l í a  env,ad0 a mforme del Consejo de Estado. ¿Y qué 
cu la r dir¡C°tHien t°? f  n * j for'na externa es una Carta c irt 
lados 3 a P° r  6 Padre coraun d e los líeles á les Pre- 
dado anteriorm ü?ir  qUe so,m onda observar un breve, 
ad sim ilitu d in e l a P° r  80 í,''u’lid' 'd > un breve admitam 
X í  d e d  í  ’ í  Pe»«enctaria, y sabido es que esta 
No diV  ̂ ©sWn exentos del llegium e&eQiiaiur.
esto. se? ’ sm o(l ue P « e d e c o n s id e re ^  a s í 'y  que
di* , uncam, no Para aquietarlas conciencias,habien- 
a L r ^  rnm T1 e l .derecho constituido que no se halla 
nntpc £  en otro tiempo. Además, señores, la encíclica
entera v n í  l í t  Pr,e,ados se ha publicado por ¡a prensa 
micinn i j  tanto las penas de nuestra legislación lo
dicos C r í ' an ab,a vCf,r á los A la d o s  que á los perió- 
v  d í e í n  T 'e !í° debo insistir más sobre esta materia; 
del í r n o m m '’ U1‘ d iic u rso > requiero al Ministro
V enn í. I q ,le escucha para que obre detenidam ente 
tP í  f  ’.a’ 5,n acudir á medidas de i igor no convenien- 
nnliiípí! ít* ía',CIOn .a(;tu :,|> Y fine considerando el cambio 
b N l í n  :, aS ^ c e d u d e s  católicas respecto al pase de 
nulas pontificias, procure tranquilizar los ánimos sobre 
este im portante asunto.

He dicho.

tirm é  í ' , í  rqUí  de « 'A b D E T E R R azo  : Voy á concre- 
w» no n e íp  3 i '  Garpaln°lino que la encíclica del Pa
n a  nara de los brc ''es de penitencia-
í f v a r h í  n a ceplUado el Pasc Además, S. S. se fija en 
eso insictp ? circunstancias , y yo justam ente por 
esta tienp Bn i° q ',e dlÍ e a - ei>' Én cuanto á la imprenta,
están t a í h lp l  fp 0Sá a Ia* cIue 80 sWJ‘cta • Y los Prelados 
Sobre in i obligados a obedecer las que les conciernen, 
n í/o n  w í é ?  " °  e!no eí in |b 'jo de la encíclica en las 
m-ivor rt n lía í  ’ -s’u0 CI1 las ‘l ue no loor.; por esto es 

‘ El Sr n ¡n Ut . ! 0n que puede caUsar en la sociedad, 
dente e ían tp p  r °  d5 GR* G,A Y JU ST IC IA : Sr. P resi- 
Sp A l™ -  i°li do S. S. tiene concedida la palabra al 
dkenim - 1 yj e- G obierno, con el fin de no alargar la
al S r Gonz l ^  Con ês*ar de una vez 3 señor y

y iGE^R E SID É N TE  (Duque de Veragua): Tie- 
íie  la palabra el Sr. Alvarez. 1
tne ALV!A ,lE 2 : Señores, siem pre llego tarde á es-
tos debates, y  hoy renunciaría la palabra de buen grado 

uviera cum plir altos deberes nacidos de la si- 
tuacton especral en  que me encuentro en la Cámara, don- 
«e no veo a n ingún amigo político. Y antes de seguir mi 
ünn 9 qU,5 ro d,eJ?r  consiguado que yo no vengo aquí 
nim  ??  es de n adie, y que por consiguiente todo lo 
^  es P °r  cuenta p ro p ia : si del orden de las ideas
2nn JT suJta un Programa que quiera aceptar al-
gun  partido, hagalo enhorabuena.
tírir» n° reS> d,8Cur8°  de la Corona ha sido poco discu- 

rx’ 7'iY° vo^ a anal,zarlo de algún modo. Pero ¿ cuál es 
po itica general del Gobierno ? No la conozco; todo en 

«i discurso de la Corona es vago é indeterm inable. El Ga-

es u n a '»’• ^udadl^ creído que la apertura de las Cortes 
to p ' ' solemnidad, ó es que po tiene pensauvieñ-
r político alguno, ó que ño tieáe valor para decirlo , s i
guiendo uná política oe debilidad y de miedo que no po
día esperarse del Sr. Duque de V alencia; de manera 
^üé si esta es la ultim a pagina que S, S. escribe en su 
historia, lo lamento; así como si este Gabinete es la ú lti
ma etapa del partido moderado, me duele én el aliña, 
porque, á fuer de adversario íéái,.deseaba otra cosa: me 
duele, porque yo quisiera ver á la Monarquía, á la dinas
tía, á jos partidos, al Gobierno, al clero* á todos, grandes 
én mi patria ; me duele porqite ño sé hastu dónde ños 
conducirá ese personalismo en la política que va ocupan
do el puesto de las ideas y de los principios. Hay aquí un 
fenómeno que necesita explicación; aquí se suceden las 
Administraciones unas á otras, sin que se vea un pensa
miento en ninguna, ni condiciones de existencia.

Cayo la unión liberal, que encarnaba una pólítíca fe
cunda, por haber sido infiel á süs Compromisos, y  desde 
entonces han venido los M inisterios.naciendo y murien- 

dl8tlnSñirse unos dé otros. El Gabinete Mirado- 
Ñamado al poder en Ocasión critica para que

p jera la misiórt de legalizar la situación económica 
Pona11?  ^  aündJ ^  ese Gabinete aspiró á más y disolvió un 
congreso y reunió otro, como sus individuos no tenían 
acuec'aO Sobre la conducta que había de seguirse,.des
apareció de la escena pará ser sustituido por el Minis
terio Lersiiñdi * asi como, éste por el de Moo-Cáño<ras- 
Paéhéóó, que vivió durante el veranó para .de ja r igual- 
m énte sú puesto ai Gáhinété actual. ¿Y qué han liecho 
todas^ésás Admiñistraciones? ¿Han resuelto algunas délas 
cáéStAones que dejó pendientes la unión liberal? No-, seño
res:  ̂todas se han parecido en no hacer nada, siendo éste 
fenómeno tanto más extraño, cuanto aue sus individuos 
antas de centarse en los Consejos^ de la* Corona tenían la 
C'óñCléñcia de la solución que deuia darse á ciertos y dc- 
terniiñados asóntós. xo no sé lo que pasa en las regiones 
de! póa'ér, ni qué  ̂maleficio ejerce su influencia ó o lo<? 
Ministros, condenándoles a esa inactividad v nejando quo 
el tiempo lo re$uefva todo.

.Tal es tam bién la conducta que sigue el actual Minis
terio, y en prueba de ello recórranse algunos párrafos 
del discurso .de la Corona; fijémonos en el relativo á la 
cuestión de Italia, que dice a>Í: {Leyó-.) Es decir, seño- 
res, que porqué lés ñegocios de Italia están pendientes de 
negoñiációñés, el Gobierno cree que debe cruzarse cíe bra- 
i t s  hasta que llegue una resolución definitiva, y eñlódces 
no hay más remedio que aceptar la humillación, la resig
nación ó lá guérr-a. Suponed que los asuntos de Italia se 
YéSúeiven m a l , que los acontecimientos se precipitan, 
que los temporales a rre c ia n , y que en medio de su gran 
movimiento se verifica el sueño de los italianos, la u n i
dad de Italia. ¿Q ué liareis en ese cam ? ¿Aceptareis los 
hechos consumados ? ¿Rebajareis la dignidad del país? 
¿Os ñiantendreis en el aislamiento? ¿Declarareis la guer
ra? ¿Cómo y por qué medios?

Señores, al reconocer el reinó de Ita lia , sin com pro
m eternos en nada , sin aceptar cargos ni responsabilida
des pafa el porvenir; al reconocer la Ita lia , como la han 
reconocido Rusia, Prusia y Portugal, maníCeátaHaillos 
tener una política determinada •, y las demás Potencias 
de Europa nos tendrían por amigos ó por adversarios; 
contarían con nosotros, y buscarían nuestro concurso pa
ra la solución de esa y de otras cuestiones que á ella es- 
tan un idas, m iénlras que la política que ahora seguíalos 
nos anula completamente. Adó nás, la cuestión de Italia 
tiene para nosotros ún doble aspecto, el de la identidad y 
simpaba ué hciza é instituciones con aquel país, y el de 
los Intereses del Pontificado, del catolicismo: pues bien: 
bajo ambos aspectos es una gran calamidad no haber 
reconocido ese reino.

Decia .el Sr. Ministró dé Estado que esto no puede h \- 
Cérse eñ úrt diá, que se ha estado siguiendo hace seis 
años uñó política contraria; pues esa razón , que tendría 
aun más fuerza en boca de la Administración que siga á 
S. S., es una prueba irrefragable de !a política que viene 
adoptándose, que yo combátó cómo perju licial é in fun 
dada. Sí. m ló res, tos intereses del catolicismo en inda se 
perjudican con reconocer á Italia, y por el contrario po
demos favorecerlos hallándonos en disposición de f^er 
llamados en el concurso de das nécldrics. áin embargo, 
me explico el sistema, del Gobierno en esta materia, p o r
qué en lá cuestión de Italia hay de por medio otra , la 
óúéstion de la restauración de los Príncipes que habia 
antes en aquel país , restauración en que muchos espe-. 
ran , y ante las exigencias de los cuales Cede el G-obbrho.

Esas restauraciones són Imposibles; y aunque lio lo 
fueran , no hábCián de verificarse sino acompuladás de 
Uná PéacCion espantosa que la Europa ño perm itiría. Se 
ñores M inistros, revolved está cliostion de Italia; y si 
tenéis miedo-, nó digáis q u e jó n  los intereses del Pontifi
cado loa os detienen , porque cuando vengan los su
cesos, y tal vez se hunda el poder tem poral’ del Papa, 
este bien poco tendrá que agradecer á los que ni siq u ie 
ra han podido levantar su voz donde convertía , y encer
rados en sus tiendas han dejado aglomerarse los aconte
cimientos-. Creo, pues, que no es digno del Gobierno ni 
del Senado decir en el mensaje que no tomaremos parte 
en lós negocios de Italia hasta que lleguen á una so lu 
ción definitiva.

Voy á la pd ítica  interior.
Pasando ligeramente sobre el párrafo de la Hacienda, 

pues soy incompetente en esta materia , diré solo una 
Cosa. Él Gobierno declara que el estado de la Hacienda es 
fatal, y que es mpne>ter acudir al patriotismo y á la a b 
negación, cuya voz nunca dejan de oir los pueblos enér
gicos é inteligentes. Pues bien: yo quisiera saber po rqué 
no se venden los bienes eclesiásticos, por qué no se e je
cuta el Concordato en este punto , y añado que mientras 
esa enajenación no se adelan te , m ientras el país no vea 
que el Gobierno ha empleado todos los medios y recursos 
que tiene á su disposición para cub rir los ahogos del Te
soro, en vano es que se le pidan sacrificios de 600 millo 
nes, porque en nombre de la debilidad y del miedo nada 
se exige á los pueblos enérgicos é inteligentes.

Paso á ocuparm e de un acto de grave trascendencia: 
la Real_orden sobre instrucción pública. Esa Real orden 
fué, señores, tan mal recibida, que no hubo un periódico 
que se atreviera á defenderla: decía sin embargo el señor 
Llórente que es un documento inofensivo y que nada 
nuevo establece; pero que se veia con disgusto por lo que 
se creyó adivinar detrás de ella. Cabalmente esas pala
bras son el cargo más severo contra el Gobierno: cierto 
que no contiene una palabra inconveniente, como no la 
contienen los discursos de la Corona ni los mensajes de 
las Cámaras; pero esta clase de documentos no se juzgan 
por su letra, sino por su tendencia, por su espíritu; y co
mo en el de que tratam os observábase su relación con

otras exposiciones y élertás exigériciasj la dpinioii pública 
desdé luego la atribuyó un color determinado.

Sostenía el Sr, Galiano que el Gobierno no habia he
cho más que cum plir con sus deberes, atendiendo á lasqiié- 
jas que habia recibido por las ideas revolucionarlas y peli- 
grosasquese vprtjail eñ algunossítlosj V zinádia íjde esa cir- 
cdlar era fin tituló dé gloria pará el que Id había firmado. 
Nó se la envidio á S. S,; latnpocó Íni{iugtio que pusiera un 
córréctivq á las demasías deque  muchos padfés dé fami
lia se^quejaban; mas ¿no ha oido S. S. otras quejas sobre 
enseñañzas én las Universidades y o,tros puntos, de p rin 
cipios contrarios al réginien actual? ¿Pueá (fué es esto? 
Yo nó abolló, al contrarió, condeno bis ideas que tien 
den á m inar las grandes bases del orden social; pero 
quiero que tampoco se. ataquen las instituciones m oder
nas: no quiero que se discuta la Monarquía, la.dinastía ni 
la religión; peró tampoco quiero que en la cátedra ó en 
la prensa se ataquen los poderes populares, se anatem ati
cen las formas constitucionales, se ridiculicen las Cortes, 
se combatan; en dná palabra, todas esas ideas que algu- 
ntís califican de liberalescas.

Ya sé lo que me contestará S. S.: S. S. me dirá que en 
la circular se impone el respeto á la Constitución del Es
tado. Eso no es nada; pues también en la Constitución e s
tán la Monarquía, ia dinastía y la religión; y sin embargo 
B. S. no se ha contentado respectó á estos plintos con in 
vocar la ley fundamental.

Otro acto im portante del Gobierno de S. M. es el céb - 
bredecreto  sobre la educación del Príncipe de Asturias. 
El Gobierno ha^dispuesto la educación de esa augusta p e r
sona con la m ira de que sea iUi gran militar, f  pueda 
máiidaf las guerras éri que sé véa envuelto el país. Ahora 
bien: esó no es ser Rey bonstitiicíónaí. ¿Hdbeiá, Srés; Mi- 
riistrós) querido tiaóer ddl Príñbipé dtí Ástúririg uri héroe 
de la edad media? Pues si no le enseñáis otra cosa, lo que 
haréis será comunicarle un espíritu aventuhero quesiem - 
pre ha sido fatal pará España eñ,sus Beye,s. Adeufás, por 
la maticra Cómo sé lia Compuesto éí cuarto dél Príncipe 
de Asturias no sé lo que va á suceder: allí hay distingui
dos Oficiales, de los que podrá aprender grandes cono- 
ciaiientos militares, la táctica , lá fortificación, y todo lo 
relativo á este faiiid; allí hay Un Préladó ilqáird qué le 
inculcará sentim ientos religiosos; pero y esa educación 
científica, intelectual y moral que necesita un Príncipe 
para conocer la situación del país, para tom ar del pasado 
ióqUe Haya dé conveniente, f  át rriisiiid tlenípo para coaR 
prender las necesidades del porvenir, ¿dónde ^á á apren
derla con los medios que habéis pueáto ásu  lado?

Otro asunto m uy graVe me da u ió tltd  párá cérisiihar 
la cónducta del Gobierno: hablo de la encíclica. Este do
cumento se publicó el 8 de Diciembre; y siendo así que 
tenemos en Roma un Em bajador, y que al momento se 
tuvo conocimiento del acta por la prensa francesa, el Go
bierno pudo apreciar que esa comunicación liabia dé dl- 
figifse á lós Préladds españoles: ¿qué hizo el Gobierno? 
Rada, como en todo. ¿Qué debió hacer? Recordar á los 
Obispos y Arzobispos la legislación de nuestro país; ad 
vertirles que éntre nósotroS niríguíia disposición de lá 
córte pontificia puédé publicarsé sin él pefrniso dél Go
bierno, á no ser cometiendo un delito contra la paz in te 
rio r y la independencia del Estado. Si así hubiera obrado 
el Ministerio, no habría dado lugar al conflicto en que nos 
hallamos, porque yo ahora disculpo á los Prelados espa
ñoles q d e , teniendo deberes qUe cum plir con él Santd 
Padre, no se han visto auxiliados por el Gobierno, y acaso 
algunos hayan juzgado que no se excedían de sus atribu
ciones publicando la encíclica para tranquilizar sus con
ciencias.

Llego ai,ilitiold cargó; V tal weí ál más géaVo i la dltU 
iba pfomócion de Senadores. Señores, no combato la Ré- 
gia prerogativa, pero tengo que dirigir al Gobierno una 
pregunta explícita. ¿A qué habéis venido á ese banco, se 
ñores Ministros? Me explicólo sucedido con A dm inistra
ciones anterioreSj que hacían una política faga é indefini
da; pero vosotros, o nó téneis razón para estar allí [sena* 
lando al banco m inisterial), ó habéis venido para organi
zar el partido moderado: así lo habéis dicho m uy alto; 
así lo han dicho vuestros periódicos, sosteniendo que ve
nís á hacer la luz; á organizar los partidos para que a 1 te r
ne ií cii el poder , á devolver á las instituciones su juego 
natural y á la Corona el uso libérrimo de sus Reales pre- 
rogalivas; y así debo creerlo , porque para hacer una po
lítica de mistificación ese puesto corresponde á otros Go
biernos.

Y bieii: ¿podéis organizar el partido moderado sin or- 
ganizar y l progresista ? ¿ Comprendéis Un partido  solo, 
un partido éjerciendó sie npre la d ictadura? Luegd para 
Organizar el partido moderado es m enester que renga 
también el partido progresista. ¿Y qué es lo que habéis 
hecho? Im posibilitarle completamente de gobernar, e le 
vando esta Cámara hasta el núm ero de 4ú0 individuos, 
entre los que solo hay seis ó siete de un partido , y obli
gando á los hombres de mis ideas á nom brar 30 ) Senado
res progresistas para conseguir el apoyo del Senado. Y 
Como esto no podría hacerse; como la Corona no se p re s 
taría á hacerlo , si las circunstancias llegan á hacer in 
evitable la subida al poder del partido progresista, porque 
ninguno sino él puedo sacar al país de la amarga s i tu a 
ción en que se encuentra , ¿qué tendremos que hacer? 
Disolver esta Cámara, organizándola de nuevo. ¿Cómo? 
Con un golpe de Estado. Pero como yo no creo que esto 
se haya podido ocultar al Gobierno , comprendo que lo 
que se ha querido es el alejamiento del partido p rogre
sista , haciéndole incompatible con esta Cámara.

Sé lo que se me va á contestar: se dice que el partido 
progresista es antidinástico. Señores, ¿quién ha dado más 
pruebas de adhesión y lealtad á la dinastía que ese parti
do? Pues qué, ¿no recordáis dos fechas de infortunio pa
ra la dinastía, 1851 y 1855, en las cuales ese partido sal
vó á l i  Reina de los peligros que la amenazaban? ¿Dónde 
se echaron los cimientos do aquella evolución política, 
quepodia  haber tomado una dirección funesta, sino en #1 
centro parlam entario de las Cortes Constituyentes, en las 
que no habia más que uno ó dos moderados ? De m anera 
que esa acusación es un pretexto m iserable, siendo otra 
verdadera causa de que ese partido se encuentre alejado 
del poder. ¿Y sabéis cuál es? Porque ese partido tiene 
valor y fuerza de vo lun tad , y cuando subiera al mando 
cumpliría el Concordato, vendería todos los bienes d es
am ortizados, no dejaría en ; España una clase privilegia
da ni otra persona inviolable más que la R eina, y daria 
al clero la intervención prudente que puede pedir en la 
enseñanza , pero reservándose el Gobierno la alta tutela 
que le pertenece.

Pues tenedlo presente, señores : habéis hecho del Se
nado una Cámara inflexible; y cuando los acontecim ien
tos exijan la entrada en el poder del partido progresista,

habrá qde elégif £ritr£ el golpéde Bátádo ó la revolución, 
porque el nudo que no se desaía se coMd.

Él Sr. VICEPRESIDENTE (Duque de Veragua): Ha
biendo pasado las horas de reglamento, se suspende esta 
discusión , la cual continuará el lunes próximo.

Se leVattta la séslorí.
Eran laS seis ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Correspondencia genera l de Viena desmiente 
los rumorés difundidos acerca de las deliberaciones 
políticas y militares en qué so decía había tomado 
parte el Príncipe Federico de Prusia.

En la Cardará alta de Prusia ha sido aprobado por 
84 votos contra seis el proyecto dé contestación al 
discurso de la Corona. Con motivo de la discusión 
relativa á éste asuntó, M. dé Bismark, ocupándose de 
la política exterior, ha manifestado la imposibilidad 
de examinar los proyectos pendientes, asegurando 
sin embargo que los intereses de Prusia no serán 
perjudicados, ni se habrá derramado en vano la san
gre prusiana. La prensa y la Cámara de los Diputa
dos, según M. de Bismark, han hecho cargo al Go
bierno por su alianza con Austria; mas el porvenir se 
encargará de justificarla. De haber seguido otra con- 
dlleta; hubiera sido imposible evitar una guerra con 
la Confederación.

En la Cámara de los Diputados han comenza
do lós débatés sobre el mismo asunto, siendo des
echadas por ínméiiaá tñayona las enmiendas de 
MM. Reichensperger y Wagner.

Los Ministerios de la Guerra, de la Marina y  de 
Comercio de Prusia han terminado sus informes acer
ca de la s ituación política dé los Ducados, indicando 
al de Estado una base de negociaciones con Austriá.

Anuncian de Tolon el 24 haber arribado á aquel 
puerto la fragata acorazada C ouronne) procedente de 
Chérbürgo, paéa fdrrtiañ parte, en reemplazo del na
vio de vapor R idoutable , de ía escuadra de evolucio- 
ties, que sé compone actualmente de los buques aco
razados Solferino, G loirei N orm and ie  , C ouronne , In ^  
vencible y Provence. Parece que el riúmeto de estos 
buques se aumentará á ocho; pero hasta ahora ñada 
se ha resuelto definitivamente respecto de este par
ticular. Dicha escuadra se hará á la mar en los úl
timos dias del mes próximo para ejercitarse en una 
serie de maniobras de combate con arreglo á la nue
va táctica naval.

INTERIOR.
M ADR ID.—Como estaba anunciado , ayer á las doce 

tuvo lugar en la Basílica 1a solemne misa que á la Virgen 
de Atoóha Consagraban las operarías de la Fábrica de c i
garros ocupadas en la sección del cuartel de Santa Isa
b e l, á la que asistieron SS. MM., las prim eras A utorida
des i el Sr. Director de Estancad as y gran núm ero de em 
pleados del Ministerio de Hacienda.

Las operari >s iban reunidas con las maestras á la ca 
beza ; algunas fueron presentadas á SS. MM., quienes las 
recibieron con su acostum brada benevolencia, ofrecién
doles su augusta protección.

La iglesia estaba b r illa n te , y la función fué luc id í
sima.

SS. MM. se re tiraron  á las dos, siendo m uy vitorea* 
dos á su salida.
  A yer, según anuncia un colega, concluyó el Jurado
de la Exposición de Bellas Artes la propuesta de adquisi
ción de obras con destino al Museo de Pinturas. Parece 
que además de los cuadros premiados se han incluido en 
la propuesta algunos otros que, por su índole especial, 
son dignos de figu raren  el Museo.
   Hoy se celebrará en el monasterio de las Salesas
Reales la solemne fiesta de su Santo fundador, en la que 
oficiará de pontifical el limo. Sr. Obispo auxiliar de Tole* 
do, diciendo el panegírico el Sr. D. Mariano Puyol y 
Angla da.

ANUNCIOS.
GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 

de I8C5.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuadernación en terciopelo, 200 rs.
de medio lujo ..................  120
en tafilete.......................... 60
en tela................................. 46
á la Bradél. .............  36

—4

NOMENCLÁTORES PARTICULARES CORRESPON
dien lesá las provincias de Alaoa, Albacete, Alicante, Alme
ría, Avila , Badajoz , Baleares, Barcelona, Burgos , Cáceres, 
Cádiz, Canarias, Castellón, Ciudad-Real, Córdoba y  Co- 
ruña, publicados por la Junta general de Estadística, en 
los cuales se registran, por rigoroso órden alfabético, los 
partidos judiciales, los A yuntam ientos y las entidades de 
población , desde el palacio hasta el albergue , com pren
didas dentro de cada distrito m unicipal. Se especifica

además la distancia hay desde cada caserío , grupo ó. 
vivienda rural á la capitaf su respectivo A yun am ien
to , ía ñáttíraleza y  aplicación uf- todas estas entidades, 
y el num ero de pisos de cada edificio. *

Forma cada Nomenclátor un  cuaderno en to n o , ue 
excelente papel é im presión, y sus precios s0.IVdelASafi^ 
reales (excepto los de B arcelona, que cuestan \J  > jo. o 
Casteíion, 1 , los de Córdoba, 8, y los de C oruna; * ^  
sú mucho mayor volumen) para cubrir los gastos 
ríales de la publicación. i

Los .pocos ejemplares existentes se expenden en 
Im prenta Nacional. *

SE VENDE EÑ PÚBLICA, VOLUNTARIA Y EXTRA
judicial subasta la casa-palaciode la propiedad de la Com
pañía general de Crédito en E spaña, situada en la calle 
del Caballero de1 G racia , núm. 2 3 , y en la de San Miguel 
núm ero 11. Mide unaí área de 10.107 pies superficiales 
(784 metros.) Su construcción es s o l  ida y lujosa. La tachaua 
principal es toda de sillería trabajada con gusto y arte  
poco comunes. La que mira á la Calle de San Miguel es 
igualm ente sólida y elegante en su fábrica. En general v 
en sus detalles la construcción de la fincT? reúne todas las 
condiciones de belleza que se pueden deseañ,* Y Por la P °‘ 
sicíon que ocupa está llamada á mejorar, veE'ucado que 
s e a  el ensanche de la calle de Peligros. r

La subasta tendrá lugar á la una de la tarde del o 13 10 
de Febrero próximo en las oficinas establecidas en 13 
13ísma finca, ante el Consejo de A dm inistración de hf

G01Soío sé adn ffifáu  posturas á la llan a , no bajando de 
la cantidad de SMO.OW  rs. vn. precio de valuación por 
que se saca á subasta. . . ,

Para tener derecho á hacer proposiciones se daP08I*a '  
fá previam ente en la Caja de la Cou?uania la cantidad eré 
50.000 rs. vm , que serán devueltos en C: acto a fiuien no 
rem atase la finca.

Los planos, títulos de propiedad y demás pó'rirIie^ 0^e8 
que se deseen adquirir ó consu lta r’ se facilitarán toaos 
los dias no festivos, de doce á cuatro, en el estudio de Don 
Telmo Bean, A rquitecto de la Compañía.

La Compañía se reserva el derecho de hab itar la casa 
durante el plazo de tres meses á contar desde el día del 
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Madrid 27 de Enero de UMjol̂ E I  Director, L. Guilhou.
3396—2

FUSION CARBONÍFERA Y  M ETALÍFERA DE P E L 
mes y Espiel.—  El Consejo dtí Administración de la m :s- 
ida ba acordado convocar á junta' general de señores ac-* 
cioílislds pára el día 28 de Febrero p ró x im o , cuyo acto 
se verificará cti las oficinas de la Sociedad , cuesta de 
Santo D omingo, núm . 2 , cuarto p rin c ip a l, a las doce de 
la m añana , á fin de que tenga cum plim iento cuanto pre
viene el art. 67 del reglamento con relación al ejercicio

Los señores accionistas se serv irán  pasar á recoger 
oportunam ente las papeletas de que tra ta  el parrato  se
gundo d d  art. 61 de dicho reglamento , de cuya c reden 
cial se les proveerá en las referidas oficinas.

En las mismas habrán  de en tregarse , cuando m e  nos 
tres dias antes de la celebración de la jun ta  , los poderes 
de representación de que habla el art. 62 del reglam ento-

Lo que de conformidad con el art. 63 de aque. se  
anuncia para conocimiento de los señores accionistas.

Madrid 28 de Enero de 1865.=E1 Director gerente en 
com rsían , Marcelino de Luna. 3433

SE IIA EXTRAVIADO EL PRIVILEGIO DE UN JURO 
de 180.000 m aravedís sobre las alcabalas de Orense, en 
cabeza de José Diego de Valladares. ,

Se ruega á ia persoga en cuyo poder sé hal.e o sepa 
su paradero tenga la bondad de e n t r e g a r l e  ó av isar a Don 
Lope Montero en esta c o r te , calle de Segovia, num. 3 
duplicadb, apoderado del Excmo* Sr. Conde de Ma ceña y 
de San Román. 3430—2

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULA R-—D. IGNACIO 
Lahera y compañía han manifestado á ia ,tunta directiva 
de esta Sociedad con fecha 9 del actual habérseles ex tra 
viado las láminas que constituyen las acciones de segun
da serie, señaladas con los núm eros 322 y R25, y les 
pertenecen como socios de la misma. En su consecuencia, 
y conforme á lo que previene el reglamento social, la 
Junta de gobierno en sesión celebrada el 26 de este mes 
ha acordado que se anuncie aquel extravío en el Diario 
y  Gackta oficiales por térm ino de 30 d ias, que em peza
rán  á contarse desde esta fecha, pasados los cuales sin r e 
clamación alguna se facilitarán á dichos Lahera y com 
pañía la inscripción o p o rtu n a , según dicho reglam ento 
establece.

Y para que así tenga efecto y llegue á noticia de qu ien  
pudiera tener las referidas láminas extraviadas, que en  
este caso se servirán presentarlas en las oficinas sitas 
en la plazuela de San G inés, núm eros 1 y 2 , cuarto se 
gundo izquierda , desde las diez á las tres de la tarde, se 
hace el presente anuncio; en la inteligencia de que una 
vez dada la inscripción en lugar de las r e f e r i d a s  lám inas, 
quedarán estas sin valor alguno.

Madrid 28 de Enero de 1865.=E1 Presidente, A ntonio  
de Murga.

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DS CIUDAD-REAL 
á Badajoz y de Almorchon á las minas de carbón de P e l
mez.—El Consejo de Administración de esta Compañía 
ha acordado, de conformidad con el art. 35 de los_esta~ 
tu tos, se reúnan el 20 de Febrero pyóximo los señores 
accionistas en junta general ex traord inaria , á la una de 
la tarde, en el domicilio de la Sociedad, en esta corte, 
Puerta del S o l, 1 4, segundo.

Los señores accionistas que quieran tom ar parto  en 
esta jun ta  deberán depositar sus títulos 15 dias ántes de  
la reunión:

En Madrid, en las oficinas de la Sociedad, y  en París, 
Place Vendóme ,12 .

Se entregará á cada uno de los que depositen sus ac
ciones un billete de entrada nominativo y personal en 
que se inscribirá el núm ero de acciones depositadas.

El derecho de asistir á la jun ta  general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga ya por sí mis
mo aquel derecho.

Esta delegación deberá hacerse por medio de poder ó 
por oficio dirigido al Presidente del Consejo de A dm inis
tración.

Madrid 16 de Enero de 1865.«E l Secretario in terino  
del Consejo, Cárlos Polera. 3186—2

SANTOS DEL DIA.

San Francisco de Sales , Obispo y confesor, San Mauro 
y San Sulpicio .

Cuarenta Horas en la iglesia del segundo Monasterio 
de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  28 de Enero 

de 4865.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido a 0o .. . Dirección __,T
en milíme- ' 1 11 ‘ del Dt,h

■ORAS. tros. Reanmur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. 696,60 2*,2 2#,8 S. S. O. Nubes.
' 9 m. 697,78 39.7 4Y6 S Cubierto.
4 2 ... 698,84 6°,8 8a,5 S. S. E. Idem.

3 t.. 698,79 6*,9 8*.6 E .N .E  Nubes.
6 t.. 700,30 4 \6  5°,8 E. N. E Cubierto.

, 9 n , 701,81 V 9\ r , 6  E. N. ElDespej.»

T em peratura máxima del d ia  7 \8  9®,8
T em peratura máxima al sol..............  12#,9 16®, 1
Tem peratura m ínim a del d i a . . . . . . .  J 1 *,6 2 \0

Evaporación en las 24 horas. 1,0 m ilím etros.
Lluvia en id. id .................   » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según partes recibidos, ayer ha llovido en  Almería, 

B arcelona, C órdoba, G erona, G ranada, Jaén, Palma y 
Segovia.

JU N TA  GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ir e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  o e o d é s i c a s .— Observaciones m e 

teorológicas del dia  28 de Eneró de 1865.

AUura T  „

^

« J a i s - -  “  -  . . .
|LK)ABES. ea sima- v ie a tt.  vienU. ciel®.

m,Ume“ les.*'■............. tros. kV>
í í  I. ■ — --------------— — —------ ------ - — —
Bilbao á

ta s 9 m.*. 758,1 6,5 N. O .. Brisa C.*, lluv.* P /o lea j.
¿V iedo id . 759 9 5,8 N. E . . Idem, Cási cub. »
Cfcruñaid. 757,5 9,5 Idem .. Calma Idem  Bella.
Sánti.® id . 759,1 5,5 Norte. Vien.® N u b es ... »
Oporto id 759,7 8,4 N. Q .. Idem. Despej.®, »

San F.® á
la s 8 m .\  755,5 12,2 O este. V.°fte. N ubes... G ruesa. 

Sevilla á
las 9 m .‘ .758,0 12,3 Idem.. Brisa. Idem —  »

Tarifa id 754,1 1 1,1 N. O .. Vien. Cási d.° . De leva.
Grana, id. 754,5 9,8 E .N .E  Idem. Cubierto. »
A lie .id .. .  754,1 13,8 O este. Brisa. Cáh cub. En cal.
Murcia id. 755,3 9,8 Idem.. Idem. Cubierto. »
Valenc. id. 753,6 11,6 Idem.. Idem . N u b e s .. »
Palma id. 753,7 12,9 Idem.. Idem . Cási d.® . Oleaje. 
Barceb* id 751,5 13,5 Norte. Idem. N ubes... Tranq.®
Zarag. id . 751,1 8,6 N. O .. V ien.0 Despej.®. »
Soria id . .  753,6 3,3 N. E . . Idem. C.°, lluv.® »
Búrgos id. 757,8 2,6 Idem.. Brisa. Despej.0 . »
Vallad, id. 759,6 4,0 Norte. V.°fte. Cubierto. »
Sal.® i d . . .  755,2 1,6 N. E . . V ien.0 Id e m ... .  »
Madrid id. 755,4 4,6 S u r . . .  Brisa. Idem  »
Gd-Realid. 754,1 i 0,4 Oeste. Idem . L luvia... »
Alb. i d . . .  755,4 6,0 O.S.O. Idem. Id e m ... .  * »
Brest á las

8 mañ.®. 760,8 1,4 N. O .. Calma N ubes... Bella.
Bayona id 756,0 8,0 E s te . .  Brisa. Cubierto Unp.®a.
Mars.® id. 750,4 9,9 ,N orte. Idem . N ubes... De leva.
Opor.*27á j 1

las 9 ra.® 753,9 12,1 ;S. O . . . ¡V.°bu Cubierto. Agitada.
Lisb. id.id. 756,8 12,5 ¡O. S.O. V.° fte .lC. c.®, 11.* Rizada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22 
de Enero de 1865 á las ocho de la m añana.

Barómetro ^
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tros á 0° y ra en grados del
al nivel del , . . DEL CIELO,mar, centígrados, viento.

S .Petersburgo . 754,2 —5®,5 S. E —  Cubierto.
Stokolmo  754,9 — 1*,4 N Idem.
Copenhague.. .  » » » *>
V ie n a . . . .   755,3 —2®,4 Calma.. Cub.®, nieve.
Leipzig...................  » » » »
B erna  750,5 0°,9 S .E  Lluvia.
G reen w ich ... .  » > » »
Bruselas  750,0 0®,8 N.N. E . Despejado.
D unquerque. . 758,3 — 0°,2 E. S. E. Cubierto.
París   747,7 0’,6 N.N. E> Cub.®, llo v \
Burdeos  753,7 9#,0 N. O . . .  Lluvioso.
L yon. 755,4 9°,0 S Cubierto.
T u r in ................ 755,4 — 1°,5 S   Despejado.
F lorencia   753,9 1®,0 S. ... - . Cubierto.
Roma. . . .  v . . .  758,3 1®,1 O .S .O , Lluvia.
Ñ ap ó les .. . . . .  760,3 1°,2 S. S. 0 .  Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de A rbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

ENTRADO POR LAS PU ERTA S EN E L  DIA D E HO Y.

10.888 fanegas de trigo.
2.374 arrobas de harina.
5.086 idem de carbón.

116 vacas, que componen 47.204 libras de peso. 
287 carneros, que hacen 7.391 id. id.
216 cerdos degollados ayer, que hacen 41.993 id. id. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENOR EN  E L  
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á  51 cu a r

tos libra.
Despojos de ce rd o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a rroba , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 77 á 80 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. a rroba , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba , y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Ja b ó n , de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5J4 á 7 #  rs. arroba, y de V/% á V/% cuartos libra.

PR EC IO S DE GRANOS EN  E L  MERCADO DE HO Y.

C ebada, de 28 á 30 rs . fanega.
A lg a rro b a , de 29 á 32 rs . id.
T rigo vendido ................  2.182 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r .. . » id.

Precio m áxim o  60.
Idem m ín im o.................. 45.
Idem m edio ....................  47,56.

Lo q u e  se an u n c ia  a l púb lico  para su in teligencia. 
M ah id  28 de ünero  de 1 8 65 .— El Alcalde-Corregi

dor, Conde de Belascoain.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 28 de Enero de 1865 á las tres de la tarde.

FOND O S  PÚ B L ICOS
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 44-20 
Idem del 3 por 100 diferido, id . ,  40-80 y 75 ; no p u

blicado, 40-85; á p lazo , 40-80 fin cor. v o l.; 41-15, 20 y 
30 fin próx. vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, publicado, 43-00. 
Idem del p e rso n a l, no publicado, 2i-80 d.
Acciones de ca rre te ras  generales, 6 por 100 anual 

emisión de 1.® de Abril de 1850, de á 2.000 r s . , idem 
90-75 d.

Idem del.®  de Jun io  de 1851, de á 2.000 r s . ,  idem 
88-50 d.

Idem d e l C anal de Isabel I I ,  de á 1.000 rs ., 8 po r
100 a n u a l, id. , 102-50 d.

Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro
carriles, publicado, 78-00.

Acciones del Banco de España , sin op c io n , no pu 
blicado, 115-00 d.

Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id ,70 d. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y  C ádiz, id . , 50.

C¿ MBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 48-45 d.
París á 8 dias v is ta , 5-01.

Plazas del reino.
:, ■ - , ,  .■—rr.r—r::.:."       ' f t 1

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  par. » Lugo  » »
A lic a n te . . . .  » */¿d. M á la g a .... » % d.
Alm ería.. ¡ . .  » M urcia .. . .  » Yi
A v ila ..   V* » O re n s e .. . .  » »
Badajoz  */i d. » O v ie d o .... » 1
B arcelona ... » 1 % d. P alencia ... p a r . »
Bilbao  * y¡ d. Pam plona. » 1 */í
Búrgos  » I d .  Pontevedra » »
Gáceres  p a r. » Salamanca. » »
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellon. . .  * » tian ......... » 1 14 d.
Ciudad-Real. * » Santander. » % p.
Córdoba. . . .  * */% Santiago.. .  » »
Coruña  par. » Segovia  % »
C u e n c a . . . . .  » » S e v i l la . . . .  »
G erona  * » Soria  Vs P» »
G ranada  par. » T arrag o n a . » % d.
G uadalajara. p a rp .  » Teruel  » »
H uelva  » » T o le d o ... . .  par. »
H uesca  » * V alencia ... » 2
Jaén .  p a r . » Valladolid.. » »
L eón   » % Vitoria  » I d .
L é r id a . . . . . .  » » Zamora. . .  par. »
L o g ro ñ o ,.. .  » Y% Z aragoza .. » 1 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 25 de Enero.—  In te rio r , 41-75.— Diferi

da , 40.
Amsterdam  25 de Enero.— In terio r, 41 ^ . —Diferida, 

39 54-
Londres 25 de Enero.— Consolidados, 83 % , 90.—Dife

rido españo l ,  40 %.

ESPECTÁCULOS.
T e a tr o  R e a l . — A las ocho de la noche.—Función 52 

de abono.— Fausto.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro y media d é la  
tarde .— Hija y madre.— Baile.— Las gracias de Gedeon.

A las ocho y media déla  noche .— La espada y el laúd.—■ 
Baile.— Por no escribirle las señas.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las cuatro y inedia de la 
tarde .— Las memorias del diablo.—Baile.

A las ocho y media de la noche. — El corazón en la 
mano , drama en cinco aclos.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las cuatro de la tarde.— 
El Alcalde de Zalamea.— Por amor al prójimo.— El payo de 
la carta.

A las ocho y media de la noche .— Pan y toros.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las cuatro y inedia de la ta r 
de .— El juramento.

A las ocho y  media de la noche.— Una vieja,— El loco 
de la guardilla.— Una apuesta en la velada de San Juan 
Un pleito.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro de la tarde.— 
La vaquera de la Finojosa.— Baile.— La flor de la canela.

A las ocho y media de la noche.— D. Juan de Serra- 
llonga. — Baile.

T e a t r o  d e  la  N u e v a  I n f a n t il . (P latería de Martí
nez ).—A las cuatro de la ta rde .— Ultima función de Na
cimiento, desempeñada por los niños de la Academia.


